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DIP.   ARIVIANDO  SINECIO  LEYVA  y  DIP.  CHRISTIAN  ORIHUELA  GÓMEZ,  integrantes
del   Grupo   Parlamentario   de   morena,   de   la   Sexagés¡ma   Legíslatura   del   Estado   de
Querétaro,  en ejercicio del derecho de iniciar leyes conferido en la fracción ll del artículo 18
de  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Querétaro,  así  como  el  artículo  42  de  la  Ley
Orgánica  del   Poder  Legislativo  del   Estado  de  Querétaro,   venimos  a  formu'ar  a  esta
Asamblea Popular la siguiente ¡niciativa que crea la LEYDE PREVEWC/Ó" ySEGt/R/DAD
OE LAS N/ÑAS,  W/ÑOS  Y ADOLESCEW7ES EW LA ESCUELA PARA  E[ ES7ADO DE
OUERÉTARO con base en la siguiente:

EXPOSIClÓN  DE MOTIVOS.

1.           Marco Jurídico

La  Constitución  Polít¡ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  reconoce  en  su  artículo  lO,  el
derecho   humano   a   'a   no   discrim¡nación,   d¡sposición  juridica   que   a   la   letra   señala   lo
sigu¡ente:  Queda  prohibida  toda  discríminación  motivada  por  origen  étn¡co  o  nacional,  el

género,   la  edad,   las  discapac¡dades,   la  condición  social,   las  condic¡ones  de  salud,   la
religión,  las op¡niones,  las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.  EI Estado debe garant¡zar el respeto a este derecho.

El artículo 3 de la Carta Magna establece que toda persona tiene derecho a la educación.
La   educación   inicia'   es   un   derecho   de   la   niñez   y   será   responsabilidad   del   Estado
concientizar sobre  su  imponancia.  Corresponde  al  Estado  la  rectoría  de  la  educación,  la
mpartida por éste, además de obligatoria,  será universal,  inclusiva,  pública, gratuita y laica.
La  educación  se  basará  en  el  respeto  irrestricto  de  la  dignidad  de  las  personas,  con  un
enfoque    de   derechos    humanos    y   de    igualdad    sustantiva.    Tenderá    a   desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él,  a la vez, el amor a
la  Patria,  el  respeto a todos  los derechos,  las  libertades,  la cultura de  paz y  la conciencia
de   la   solidaridad   internacional,   en   la   independencia   y   en   la   justicia;   promoverá   la
honest¡dad,  los  valores  y  la  mejora  continua  del  proceso  de  enseñanza  aprendizaje.  EI
Estado priorizará el  interés superior de n¡ñas,  n¡ños,  adolescentes y jóvenes en el acceso,
permanencia y partic¡pación en los servicios educativos.   Las maestras y los maestros son
agentes fundamentales del  proceso educativo y,  por tanto,  se reconoce su  contribución  a
la trasformación soc¡al.
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El criter¡o que or¡entará a esa educación se basará, de acuerdo al artículo 3 antes descrito,
en  su  inciso  c)  Contribu¡rá  a  la  mejor convivencia  humana,  a fin  de fortalecer el  aprecio  y
respeto por la  naturalezai  la d¡vers¡dad  cultural,  la dign¡dad de  la  persona,  Ia  integridad  de
las  familias,  la  convicción  del  interés  general  de  la  sociedad,  Ios  ideales  de  fraternidad  e
igualdad de derechos de todos, evitando los priv¡legios de razas, de religión, de grupos, de
sexos o de individuos;   e) Será equitatjvo,  para lo cual el Estado implementará medidas que
favorezcan  el  ejercicio  pleno del  derecho a  la educac¡ón  de  las  personas y combatan  las
desigualdades   soc¡oeconómicas,   regionales   y   de   género   en   el   acceso,   tráns¡to   y
permanencia   en   los   servicios   educativos,   asim¡smo,   se   respaldará   a   estudiantes   en
vulnerab¡l¡dad  social,  mediante el  establecimiento de  políticas  incluyentes y transversales;
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las d¡versas capacidades, circunstancias y necesidades
de   los   educandos.   Con   base   en   el   principio   de   accesibilidad   se   realizarán   ajustes
razonables y se implemen'arán medidas específicas con el objetivo de el¡m¡nar las barreras
para  el  aprendizaje  y  la  participación;  g)  Será  intercultura',  al  promover  la  conv¡vencia
armónica   entre   personas   y   comunidades   para   e'   respeto   y   reconoc¡miento   de   sus
diferencias  y  derechos,  en  un  marco de  inclusión  soc¡al;  h)  Será  integral,  educará  para  la
vidai con el objeto de desarrollar en las personas capacidades cognitivas, socioemocionales
y físicas que les permitan  alcanzar su  bienestar;  i) Será de excelencia,  entend¡da como el
mejoramiento  ¡ntegral  constante  que  promueve  el  máximo  logro  de  aprendizaje  de  los
educandos,  para  el  desarrollo  de  su  pensam¡ento  crít¡co  y  el  fortalecimiento de  los  lazos
entre escuela y comunidad.

Así  también,  el  artículo  4O  constitucional  dispone  que  "toda  persona  tiene  derecho  a  la
protección de la salud" y establece que "en todas las decisiones y actuaciones del  Estado
se velará y cumplirá con el principio del ¡nterés super¡or de la niñez, garantizando de manera
plena   sus  derechos.   Los   niños   y   las   niñas  tienen   derecho   a   la   satisfacc¡ón  de  sus
necesidades  de  alimentac¡ón,  salud,  educación  y  sano  esparcimiento  para  su  desarrollo
integra'."  D¡sponiendo  que  este  principio  deberá  guiar el  diseño,  ejecución,  seguimiento y
evaluación   de   las   políticas   públicas  dirigidas   a   la   niñez.   Los   ascendientes,   tutores  y
custodios  tienen  la  obligación  de  preservar y  exigir el  cumplimiento  de  estos  derechos  y
principios.

Tamb¡én establece que el Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes,
a través de  políticas  públicas  con  enfoque  multidisciplinario,  que  propicien  su  inclus¡ón  en
el ámbito político,  social,  económico y cultural de' país.  La  Ley establecerá  la concurrencia
de  'a  Federación,  entidades  federativas,  Municipios  y  demarcaciones  territoriales  de  la
Ciudad de México,  para esos efectos

Así m¡smo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad   con   esta   Constituc¡ón   y   con   los   tratados   in{ernacionales   de   la   materia
favoreciendo  en  todo  t¡empo  a  las  personas  la  protección  más  amplia  y  que  todas  las
autoridades, en e' ámb¡to de sus competencias, tienen la ob'igación de promover, respetar,
proteger   y   garantizar   los   derechos   humanos   de   conformidad   con   los   pr¡ncip¡os   de
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unjversalidad,  interdependencia,  indivisibil¡dad y progres¡vidad.  En consecuencia, el Estado
deberá preven¡r, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en
los térm¡nos que establezca  la ley.

Esto  impl¡ca  que,  al  momento  de firmar  un  Tratado  lnternacional  ya  no sólo  implican  una
responsabilidad  sin   la   obligatoriedad  de  cumplimiento,   sino  que  se  toma  de  carácter
vinculante, teniendo, entre otras obligaciones, legislar en observancia a la distinta normativa
internacional, así como reorganizar las competencias de las autoridades para que en todos
los  niveles  de  gobierno,  sus  órganos  y  poderes,  se  adquieran  medidas de  prevención  a
violaciones a los derechos humanos,  así como el deber de investigar,  sancionar y reparar
tales  violaciones,  mismo  deber  que  nos  concieme  al  momento  de  legislar  en  razón  del
med¡o  ambiente  sano  y el  derecho  al trabajo y todo  lo  que  esto  conlleva  para  lograr  los
m¡smos.

Refuerzan lo anterior los sigu¡entes criterios de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación:
''CONTROL  DE`CONVENC'ONALIDAD  EX OFFIC'O  EN  MATERIA  DE  DERECHOS  HUMANOS.

EL MECANISMO  RELATIVO  DEBE SER ACORDE  CON  EL MODELO  GENERAL DE  CONTROL
ESTABLECIDO  CONSTITuClONALMENTE,  EL  CUAL  DERIVA  DEL  ANÁLISIS  SISTEMÁTICO
DE  LOS ARTÍCULOS  IO. Y  133

DE   LA   CONSTITUClÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS
IVI EXICAN OS. "

Derechos  Humanos.  Confome  al  artículo  l O.  const¡tucional,  reformado  por decre'o  publ¡cado  en  el
Diario Oficial  de  la  Federación  el  10 de junio  de 2011,  todas  las  au'oridades  de'  estado  mex¡cano,
dentro  del  ámbito  de  sus  compe'encias,  están  obligadas  a  velar no  só'o  por aquellos  contenidos
tan'o en los instrumentos ¡ntemaciona'es fimados por éste,  sino también por los contemplados en
la constituc¡ón política de 'os estados unidos mexicanos, adoptando la interpretac,ón más favorable

al derecho humano de que se trate.1

"SOFT    LAW".    LOS    CRITERIOS    Y    DIRECTRICES    DESARROLLADOS    POR    ÓRGANOS

INTERNACIONALES ENCARGADOS DE LA PROMOClÓN Y PROTECClÓN DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES  SON  ÚTILES  PARA  QUE  LOS  ESTADOS,  EN  LO  INDIVIDUAL,  GUiEN  LA
PRÁCTICA   Y    MEJORAMIENTO    DE    SUS    INSTITUCIONES   ENCARGADAS    DE   VIGILAR,
PROMOVER Y GARANTIZAR EL APEGO IRRESTRICTO A LOS  DERECHOS  HUMANOS

De conform¡dad  con  el  an¡culo  lO.  de  la   Const¡tuc¡Ón  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos
y. su a'cance protector en maten= de derechos humanos,  'os agentes de' Estado Mexicano no sólo
deben obseívar 'a normat¡va ¡ntemacional de carácter obl¡gatorio y 'a jurisprudencia interamericana,
s¡no  que  en  virtud  de  las  máximas  de  universalidad  y  progresividad  que  tambjén  contempla,  debe
admitirse el  desarrollo  de  princip¡os y  práct¡cas  del derecho  intemacional de  carácter no v¡nculante
previstos     en     instrumentos,     declaraciones,     proc'amas,     normas     uniformesi     directr¡ces     y
recomendaciones aceptados  por la  mayor¡a de  los  Estados.  Dichos  principios son  ¡dentificados  por
'a  doctrina  como  l'soft  'aw"  -en  ¡nglés-,  cuya  'raducción  cc,rresponde  a  ley  suave,  noi-mas  ligeras,
dúctiles o blandas y es empleado dado (i) e' sent¡do de falta de eflcac¡a obligatoria y (i¡) en oposición
al  tlhard  'aw"  o  derecho  duro  o  positivo.  Ahora  b¡en,  cor`  independencia  de  la  ob'igatonedad  que
revistan,  su  conten¡do  puede  ser  úti'  para  que  los  Estados,  en  lo  indiv¡dual,   guíen  'a  práctica  y
meJoramiento  de sus  instituc¡ones  encargadas  de vigilar,  promover y  garantizar el  apego  irrestricto
a  los  derechos  humanos.  S¡n  que  ello  implique  desconocer  la  observancia  primigenia  de'  orden
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jurídico nacional,  ni  el  princ,p¡o  de subsidiariedad  de  las  normas  supranacionales,  según e' cual,  la
protección intemaciona' de 'os derechos humanos es aplicable después de agotada la tutela interna y,
sÓ'o  en  su  defecto,  debe  acudirse  a  aquél'a,  pues  más  allá  de  que  la  Constituc,Ón  Federa'  y  los
tratados no se relac¡onen  en  térm¡nos jerárqu¡cos,  según  definió  el  Máx¡mo  Tribunal  del  País  en  la
jurisprudencia  Pií±.   20/2014  {]Q±.){:),  la consulta  de  directrices no vinculantes  sólo  reporta efectos
prácticos   derivados   de  la   experiencia   aoogida   por   órganos   ínternacionales   encargados   de   la

promoción y protección de los derechos íundamentales.2

Por otro lado,  existen otros ¡nstrumentos a n¡vel nacional  relevantes en la materia que nos
ocupa, como la Ley Federal para Prevenir y Elim¡nar la Discriminación, el Consejo Nac¡onal
para  Prevenir  la  Discrjminación,  Ley  General  de  lgualdad  entre  Mujeres  y  Hombres,  Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Salud del Estado
de Querétaro,  la  Ley de Salud Mental del Estado de Querétaro,  la Ley de los Derechos de
Niñas,   Niños  y  Adolescentes  del  Estado  de  Querétaro  entre  otras.  Con  ello,  el  estado
mexicano reafirma su compromiso con la igualdad y ejerc¡cio de los derechos de todas las
personas, fortalece la protecc¡ón de los derechos de las m¡smas y promueve la generación
de condiciones para ejercerlos.

Ahora  bien,  la  Ley  Federal  para  Prevenir y  El¡minar la  Discrim¡nación  se  armoniza  con  los
derechos   humanos   contenidos   en   tratados   internacionales   ratificados   por   eI   Estado
mexicano,  y  establece  que  se  prohíbe  toda  discriminación  por  origen  étn¡co  o  nacional,
géneroi  edad,  discapacidad,  condición  social  y  de  salud,  religión,  op¡niones,  preferenc¡as
sexuales,  estado  c¡v¡l  o  cualquier otra  que  atente  contra  la  d¡gnidad  humana  y tenga  por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Así mismo dispone
la  obligac¡ón  de  los  poderes  púb'jcos  federales  de  implementar  medidas  de  nivelación,
inclusión    y    acciones    afirmativas    prioritariamente    para    los    grupos    en    situación    de
discr¡minac¡ón o vulnerabi'idad,  entre otros

En  la  m¡sma tesitura,  en  la  Ley  General  de Acceso  de  las  Mujeres  a  una Vida  Libre  de
V¡olencia,  se  define  en  el  anículo  4O,  fracción  lV  la  v¡olencia  contra  las  mujeres  como
cualquier  acc¡ón   u  omisión,   basada  en  su  género,  que  les  cause,  daño  o  sufrim¡ento
psicológico,  físico,  patrimonial,  económico,  sexual  a  la  mujer  tanto  en  el  ámbito  privado
como en el público. Así mismo,  en su artículo 19 establece que los tres niveles de gobierno
t¡enen   la  obligación  de  organizar  el   aparato  gubernamental   de   manera  tal  que  sean
capaces  de  asegurar,  en  el  ejercicio  de  sus funciones,  el  derecho  de  las  mujeres  a  una
vida l¡bre de violencia.

En el mismo sentido, a nivel estatal, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su
artículo 2 establece que en el Estado de Querétaro toda persona gozará de los derechos
humanos reconocidos por la Const¡tución federal y los tratados internaciones de los que el
Estado  Mexicano sea  parte,  así  como de  las garantías para su  protección.  Esta  d¡spone
también la prohib¡ción de todo tipo de discriminación por origen étn¡co,  lugar de nacimiento,

género,  preferencias polít¡cas o sexuales, entre otras y también estab'ece la obligación de
preveniri  ¡nvestigar, sanc¡onar y reparar las violaciones a los derechos humanos y generar
acc¡ones af¡rmativas a favor de las personas en situación de vulnerabilidad.
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Así también,  el artículo 4,  establece que   la educación que impartan los gobiernos estatal
y   municipales,   los  organismos  descentral¡zados  y  los  particulares   con   autorización  o
reconocim¡ento de validez de estudios cualquiera que sea su tipo o modal¡dad, se ajustará
a los principios que se establecen en el artículo 3O de la Const¡{ución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y a las leyes que de ella emanen, y promoverá además, el conocimiento
de la geografia y la cultura del Estado; de sus valores arqueológicos, históricos y artísticos;
de las tradiciones,  lengua y creencias de 'os grupos étnicos,  así como de su  papel en  la
configuración  y  desarrollo  de  la  his{oria  e  ident¡dad  de  la  Nación  mexicana.  El  sistema
educat,vo  estatal  estará  orientado  a  exaltar  los  valores  cívicos  y  a  fomentar  el  trabajo
productivo para  una convivencia social armónica.

Por  otra  parte,  la  Ley  de  lgualdad  Sustantiva  entre  Mujeres  y  Hombres  de'  Estado  de
Querétaro  establece  en  su  ariículo  lO  que  las  disposiciones  de  esta  tienen  por  objeto
regular,  proteger y  garantizar  la  igualdad  sustantiva  entre  mujeres  y  hombres;  así  como
proponer  los  lineamientos  y  mecanismos  institucionales  que  orienten  al  Estado  hacia  eI
cumplimiento  de  la  igualdad  sustantiva  en  los  ámbitos  público  y  privado,  promoviendo
acciones afirmat¡vas a favor de la equ¡dad de género.

Mismamente,  está la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
en  donde  en  su  artículo   lO  refiere  que  las  d¡sposiciones  contenidas  en  dicho  cuerpo
normativo son de observancia obligatoria en el Estado y que tienen  por objeto establecer
las bases para prevenir la  presencia e incidencia de violenc¡a contra las mujeres,  atender
sus   consecuencias,   sancionar   a   quienes   la   infringen   y   erradicaria,   generando   las
condiciones  para  su  pleno  desarrollo  social y humanos,  favoreciendo su  partic¡pación en
todas  las  esferas  de  la  vida,  conforme  a  los  principios  de  no  discriminación  e  igualdad,
tanto formal  como sustantiva.

En  su  artículo  5  se  establece  que  la  Leg¡slatura  del  Estado  expedirá  las  normas  que  se
deriven   de   los   preceptos   de   la   presente   Ley  y  tomará   las   medidas   presupuestales
correspondientes y necesarios  para ejecutar los programas y acciones para la prevención,
atenc¡ón,  sanc¡ón  y erradicac¡ón de la violencia de género,  para garantizar el derecho de
las  mujeres  de todas  'as  edades  a acceder a  una vida  libre  de violencia  de  conformidad
con   los  Tratados   lnternac¡onales  en  materia  de   Derechos  Humanos  de  las  Mujeres,
ratificados por el estado mexicano.

De  la  m¡sma  manera,  el  Artículo  Octavo  Transitorio  prevé  que  la  Legislatura  del  Estado
real¡zará las reformas necesarias de los ordenamientos legales aplicables a efecto de que
se garantice el cumplimiento y aplicación de d¡cha  Ley.

Ahora  bien,  la  Ley  de  Salud  del  Estado  de  Querétaro,  establece  que  el  derecho  a  la
protección  de   la  salud,   tiene   como  finalidad   e'   bienestar  biopsicosocial  de  los  seres
humanos,  para  contribuir  al  ejercicio  p'eno  de  sus  capacidades;  prolongar  y  mejorar  la
calidad de la v¡da  humana;  proteger y fortalecer los valores que coadyuven a la creación,
conservación  y  disfrute  de  condjciones  de  salud  que  contribuyan  al  desarrollo  socia';
promover   act¡tudes   sol¡darias   y   responsables   de   la   población   en   la   preservación,
conservacjón, mejoramiento y restaurac¡Ón de la salud; entre otros.
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También, en su artículo 74, dispone que la prevención de las enfermedades mentales tiene
carácter prioritario y urgente.  Se basará en el conoc¡miento de los factores que afectan la
salud  mental,  las causas de las alteraciones de la conducta,  los métodos de prevenc¡ón y
control, y demás aspectos relacionados.

En la  misma tesitura,  la Ley de Salud  Mental del  Estado de Querétaro,  d¡spone que todas
las  personas tienen  derecho  a  la  salud  mental  y  que  corresponde  al  Poder Ejecutivo  del
Estado  y,  en  su  caso,  de  las  autor¡dades  en  materia  de  salud,  en  el  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,   garantizar  el  cumplimiento  de  este  derecho,   mediante   una
política transversal, con respeto a los Derechos Humanos.

Así, en su artículo 4 dispone que el  núcleo fam¡liar desempeña una función esencial en el
desarrollo   de   las   potencialidades   de   las   personas   con   algún   trastorno   mental   y   del
compohamiento.

El  ariículo  5  establece  que  uno  de  los  princip¡os  de  dicha  ley  es  la  prevención  de  los
trastornos  mentales  y del  comportam¡ento,  siendo de carácter prioritar¡o  para  el  Sistema
Estatal de Salud.

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, establece
que,  para  garantizar  la  protección  de  los  derechos  de  niñas,  niños  y  adolescentes,  las
autoridades realizarán las acciones y tomarán  medidas,  de conformidad con  los princ¡pios
establecidos en la presente Ley.  Para tal efecto, entre otras obligaciones, deberán:

lll.

lV.

Garantizar  un   enfoque  integral,  transversal   y  con   perspectiva  de  derechos
humanos en el d¡seño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno;

Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos
culturales,    éticos,    afect¡vos,    educat¡vos    y    de    salud    de    niñas,    n¡ños    y
adolescentes,  en todos  aquellos  asuntos  de su  incumbencia,  de  acuerdo a su
edad, desarrollo evolutivo, cognosc¡t¡vo y madurez;

Establecer   mecanismos   transparentes   de   seguimiento   y   evaluación   de   la
implementación    de    políticas    y    programas    gubernamentales    leg¡slac¡ón    y
compromisos derivados de tratados internacionales en la materia;

En 'a toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños
y adolescentes,  considerar de manera pr¡mordial el  interés superior de 'a niñez
y  la adolescencia.  Cuando  se  presenten diferentes  interpretaciones,  se elegirá
la que satisfaga de manera más efectiva este pr¡ncipio rector.

Tamb¡én   dispone   que   cuando   se   tome   una   decisión   que   afecte   a   niñas,   niños   o
adolescentes,   en  lo  ¡nd¡vidual  o  colectivo,  se  deberán  evaluar  y  ponderar  las  posibles
repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.
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A§imismo,  dispone que el  Estado de Querétaro y sus municipios,  en el diseño y ejecución
de  sus  polít¡cas  públicas  concurrirán  en  el  cumplimiento  de'  objeto  de  esta  Ley,  para  el
diseño,  ejecución,  seguimiento  y  evaluación  de  políticas  públicas  en  materia de ejercicio,
respeto,  protecc¡ón y promoc¡ón de los derechos de n¡ñas,  niños y adolescentes, así como
para  garantizar su  máximo  bienestar pos¡ble  privilegiando  su  interés  super¡or a través de
medidas  estructurales,  legales,   administrat¡vas  y  presupuestales.   Las  políticas  públicas
deberán contribu¡r a la formación fisica,  psicológ¡ca,  económica,  social,  cultural,  ambiental,
ética y cívica de n¡ñas,  n¡ños y adolescentes.

Los princip¡os rectores de esta  ley son el interés superior de la n¡ñez y la adolescencia;  la
universalidad,    interdependenc¡a,    indivis¡bilidad,    progresividad    e    integralidad    de    los
derechos de niñasi  n¡ños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos  lO.  y 4O.
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como  en  los  tratados
internac¡onales;  igualdad;  no discriminación;  inclusión; derecho a la vida, a la supervivencia
y al desarrollo;  participación;  la  interculturalidad;  la corresponsabilidad  de los miembros de
la  familia,   la   sociedad  y   las  autoridades;   la  transversa'idad   en   la   legislación,   políticas
públicas, actividades administrativas, económ¡cas y culturales; el acceso a una vida libre de
violencia;  entre otros.

Del  mismo  modo,  faculta  a  las  autoridades  estatales  y  mun¡c¡pales,  en  el  ámb¡to  de  sus
respectivas  competencias,  a  impu'sar  la  cultura  de  respeto,  promoción  y  protección  de
derechos de niñas,  niños y adolescentes,  basada en los princ¡pios rectores de esta Ley.

Mismamente, de acuerdo con esta ley, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito
de sus respectivas competencias,  adoptarán medidas de  protección especial de derechos
de  niñas,   niños  y  adolescentes  que  se  encuentren  en  situación  de  vulnerabil¡dad   por
circunstancias  específicas  de   carácter  socioeconómico,   alimen{ario,   psicológ¡co,   físico,
discapac¡dad,  identidad culturali  origen étnico o nac¡onal,  situación  migratoria o apátrida,  o
bien,  aspectos relacionados con su sexoi creencias religiosas o prácticas culturales u otros
que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

En su artículo 10, se establece que es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen,
del Estado y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para
la protección de derechos de niñas,  niños y adolescentes,  así como garant¡zarles un  n¡vel
adecuado de v¡da para su desarrollo integral.

En   la   misma   tesitura,   el   artículo   12   dispone   que   son   derechos   de   niñas,   niños   y
adolescentes, entre otros, el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; el derecho
de  prioridad;  el  derecho  a  la  ¡gualdad;  el  derecho a  no ser discriminado;  el  derecho  a vivir
en cond¡ciones de b¡enestar y a un sano desarrollo integral;  el derecho a una vida  libre de
violencia y a la  integridad  personaI;  el derecho a la protección de la salud,  alimentac¡ón y a
la segurjdad social; derecho a la ¡nclusión de n¡ñas, niños y adolescentes con discapacidad;
el derecho a la educac¡ón; derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

Las  autor¡dades  estatales  y  municipales,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,
adoptarán  las  medidas  necesarias  para garantizar el goce y disfrute de estos derechos  a
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fin de lograr el desarrollo integral de todas las niñas,  niños y adolescentes sin d¡scriminación
de n¡ngún t¡po o condición.

Las n¡ñas,  niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a que se les preserve la vida,  a
la  supervivencia  y  al  desarrollo  ¡ntegral.  Las  autoridades  estatalesL  y  municipales,  en  el
ámbito de sus respect¡vas competencias, deben llevar a cabo las acciones necesarias para
garant¡zar   el   desarrollo   integral   y   prevenir  cualquier   conducta   que   atente   contra   su
superv¡vencia,  así  como  para  investigar y sancionar efectivamente  los actos de  pr¡vación
de la vida.

También,   las   niñas,   niños   y   adolescentes   deberán   d¡sfrutar   de   una   vida   plena   en
condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo ¡ntegral.

AsÍ,  las  n¡ñas,  niños  y  adolescentes tienen  derecho  a que  se  les  asegure  prioridad  en  el
goce y ejercic¡o de todos sus derechos.

Cabe destacar que el principio de' interés super¡or ordena a todas las autoridades estatales
que  la  protección  de  los derechos  del  niño  se  realice  a través  de  medidas  "reforzadas"  o"agravadas", y que los intereses de los niños sean protegidos con mayor ¡ntensidad.

De  esta  manera,   la  ley  establece  que  en  todas  las  medidas  que  tomen  los  órganos
jur¡sdiccionales,  autoridades  adm¡nistrativas y  órganos  legislat¡vos,  se tomará  en  cuenta,
como  consideración  primordial,  el  ¡nterés  super¡or  de  la  niñez  y  la  adolescencia.  Dichas
autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio.

Ahora bien, Ia Ley de Educación del Estado de Querétaro, dispone que todo ¡ndividuo tiene
derecho  a  recibir educación  de  calidad  en  condiciones  de  equidad,  teniendo  las  mismas
oportun¡dades de acceso al sistema educativo nacional, en igualdad de oportunidades, con
solo satisfacer los requisitos que establezcan las dispos¡ciones generales aplicables.

AsÍ,  establece  que  la  educación  que  imparta  el  Estado,  los  mun¡cipios,  'os  organismos
descentralizados y los particulares,  con autorización o reconocim¡ento de validez of¡cial de
estudios,  en  cualqu¡era  de  sus  tipos  y  modalidades,  se  ajustará  a  lo  establecido  en  los
artículos  30.,  de  la  Constitución  Federal  y  4  de  la  Constituc¡ón  Política  del  Estado  de
Querétaro,  en  'os  tratados  internacionales  de  los  que  México  sea  pane,  en  las  leyes
educativas federales,  en  la  legislación  aplicable  a  niños  y jóvenes,  en  esta  Ley  y  en  los
demás ordenamientos que de ellas emanen.

La ley ordena que el criterio que orientará a la educac¡ón que se ¡mparte en la  Entidad,  se
basará  en  los  resultados del  progreso científico y 'ecnológico,  combatirá  la  ¡gnorancia en
sus  causas  y  efectos,  las  servidumbres,   Ios  fanat¡smos,  los  prejuic¡os,  la  formación  de
estereotipos,  y  la  discrim¡nación,  así  como  la  violencia,  especialmente  la  que  se  ejerce
contra  las  mujeres,  niñas,  niños, jóvenes  y  adolescentes,  debiendo  ¡mplementar polít¡cas
públicas,  orientadas  a 'a transversalidad de criterios en  los órdenes de gob¡erno estatal y
municipales.
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En la misma tesitura, la Suprema Cone de Justicia de la Nación establece que los derechos
fundamentales   a   la   dignidad,   integridad,   educación,   y   a   la   no   discriminación,   están
protegidos en  la  Const¡tución  General y en diversos tratados internacionales suscritos por
México.  En este sent¡do, la protección constitucional a la integr¡dad comprende el reproche
a cualquier acto infligido en menoscabo físico, psíquico y moral de las personas. Asimismo,
la  dignidad  impl¡ca  la  protección  no  sólo  de  la  integridad  física,  sino  de  la  intangibilidad
mental,  moral  y  espiritual  de  'a  persona,  de  tal  suehe  que  una  persona  pueda  vivir  y
desarrollarse   sin   humillaciones.   Finalmente,   el   derecho   a   la   educación   de   los   niños
constituye  un  derecho  humano  intrínseco  y  un  medio  ind¡spensable  para  realizar  otros
derechos fundamentales,  en  virtud  del  cual  la  educación  debe  brindarse en  un  amb¡ente
libre de violencia,  a fin de garantizar el efec{ivo aprovechamiento de las oportunídades de
desarrollo educat¡vo` Asíi la máxima autoridad establece que el acoso escolar vulnera estos
derechos porque mod¡fica el ambiente que debe promoverse desde la escuela, provocando
que los niños sean expuestos a la violencia, formen parte, o inclusive sean el objeto de ella.
Las peleas escolares,  el abuso verbal,  la int¡midacjón,  la humillación,  el castigo corporal,  el
abuso  sexual,  y  otras  formas  de  tratos  humillantes,  son  conductas  que  sin  duda  alguna
vulneran la dignidad e integridad de los niños, y afectan gravemente sus oportunidades de
desarrollo educativo.1

2.          Acoso y violencia escolar

De acuerdo con el documento "Más allá de los números:  Poner fin a la violenc¡a y el acoso
en  el  ámbito  esco'ar",  de  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  (ONU)2,  la  violencia
escolar es  un  fenómeno  generalizado,  ocurre  en  todos  los  países  y  afecta  a  un  número
sign¡ficat¡vo de niñas,  niños y adolescentes. Asíi  establece que,  aunque la mayor parte de
los  actos  violentos  se  cometen  entre  pares,  en  algunos  casos  quien  comete  es{os  actos
violentos es el profesorado y el personal no docente.

En   la   misma   tesitura,   dispone   que   la   v¡olencia   escolar   comprende   violencia   física,
ps¡cológica  y  sexual.  AsÍ,  la  violencia  física  ¡ncluye  agresiones  físicas,  peleas,  castigos
corporales   y   acoso   físico;    la   violencia   psicológica   incluye   maltrato   verbal,    maltrato
emocional, exclusión social y acoso psicológico; y la violencia sexual incluye actos sexuales
sin  consentimiento  (consumados  o en  grado de tentativa),  tocamientos  no deseados,  y el
acoso sexual

También,  la ONU define que el  acoso se caracteriza  por un componamiento agres¡vo que
¡mpl¡ca  acciones  negativas  y  no  deseadas,  que  se  rep¡te  a  lo  largo  del  tiempo,  y  que  se
basa  en  un  desequilibrio  de  capacidad  o  de fuerza  entre  el  acosador o  acosadores  y  la
víctima.  Para que  un  estudian{e sea considerado víctjma de acoso,  las  agresiones deben
producirse, al menos,  una o dos veces al mes.

En  la  misma tesitura,  de acuerdo  con  la  Suprema  Cohe de Justicia de  la  Nación,  existen
dos   características   que   sat¡sfacen   cabalmen{e   el   marco   legal   y   constitucional   de   la
protección  a  la  infancia:  i)  una acción de  hostigamiento escolar;  y ii) que ocurre de manera

l  httDs : //sif. sc i n ,Eob. m,t/SJ FSem /Pa Ejnas/ReDo rtes/Reoo rteDE asD,t?id i iis=2010142&TiDo= 1

2  httDs //u nescloc. u n esco.orR/ark : /48223/DfOOOO378398
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reiterada en el tiempo.  Respecto al hostigam¡ento,  conviene apuntar que ¡mplica acciones
negativas  que  pueden  adoptar  varias  modal¡dades:  contacto  fís¡co,   palabras,   muecas,
gestos obscenos, o bien la exclusión deliberada de un alumno del grupo. En relación con la
reiterac¡ón en el tiempo,  cabe destacar que constituye un elemento que  permite dist¡nguir
el  fenómeno  de  acoso  escolar  como  un   patrón  de  comportamiento  generador  de  un
ambiente de v¡olenc¡a,  de un solo acto aislado de agresión.3

Así  mismo,  la Corte establece que es{e fenómeno se verifica  por todo acto  u  om¡sión que
de  manera  repetida  agreda  física,  ps¡coemocional,  patrimonial  o  sexualmente  a  un  niño,
niña  u  adolescente.  AsÍ,  el  acoso  escolar  const¡tuye  una  situación  de  host¡gamiento  de
carácter reiterado.  En este sentido, el acoso escolar puede impl¡car una serie de conductas
v¡olentas, ¡ntimidator¡as o denigratorias, más o menos ¡ntensas que pasan por segregación,
peleas,  manipulación  psicológica,  burlas,  provocaciones,  el  uso  de  apodos  hirientes,  la
violencia  fís¡ca  o  la  exclus¡ón  social;  en  suma,  una  gama  cromática  no  susceptible  de
reduccionismos  o  simplificac¡ones.  Debe  por tanto  pariirse  de  que  el  concepto  de  acoso
escolar puede ¡r desde la mera falta a la comisión de un delito grave.4

También,   la  Suprema  Corte  de  Just¡cia  de  la  Nación  se  ha  pronunc¡ado  al  respecto5i
estableciendo  que  el  acoso  escolar modifica  el  ambiente  que  debe  promoverse  desde  'a
escuela, en esos casos, los niños son expuestos a la v¡olencia, e incluso son objeto de esta.
Así,  los  negativos  efectos  de  la  violencia  escolar van  más  allá  del  impacto  en  el  menor
afectado. Esta situación afecta las vidas de quienes la observan, creando una atmósfera de
inseguridad   y   ansiedad   ¡ncompat¡ble   con   el   aprendizaje.    Los   modelos   de   violencia
aprendidos en  la escuela y en el hogar se ven reproducidos en contextos más amplios, en
el barrio o en la comunidad en general.  Las niñas y n¡ños tienen derecho a sentirse seguros
en   la   escuela   y   a   no   verse   somet¡dos   a   la   opresión   o   humillación   recurrente   del
host¡gamiento.  La seguridad del niño en el centro escolar constituye una base fundamental
para  el  ejercicio  de  sus  derechos  a  la  d¡gnidad,  integridad  y  a  la  educación.  Ahora  bien,
además  de  afectar  los  derechos  antes  menc¡onados,  el  acoso  escolar  también  puede
constituir un trato  discr¡minatorio cuando tiene  como motivo que  la víctima  pertenece  a  un
grupo especialmente proteg¡do en el artículo  lO constituciona'.

Ahora  bien,  de  acuerdo  con  la  asociación  Stop  Bullying  Méx¡co6,  el  acoso  escolar es  el
acoso físico o psicológ¡co al que someten colectiva o individualmente las o los compañeros
de una ¡nstitución educativa de forma continua a un/a alumno/a.

De  esta  suerie,  según  una  definición  consensuada  entre  la  Organ¡zación  Mundial  de  la
Salud  y  la  ONG  lnternacional  Bullying  Sin  Fronteras,  el  bullying  o  acoso  escolar es  toda
intimidación  o  agresión  física,  psicológica  o  sexual  contra  una  persona  en  edad  escolar

3 htms: //sif2 scin Jst. mx/deta lle/tesis/2OiO i38
' httDs ;//sif2.sc¡n.Eo b. mx/d eta 'le/tes¡s/2010342

5 https//www. scJn ri mx/derechosJi umanos/s¡tes/defa u lt/files/sentencias-em blematicas/resumen/2O2O-12/Resumen%20AD35-

+"49620DG DH. pdf
6  httD: //www. stoi] bu l lvi n£m e,<ico. orR. rnx/info
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(n¡ño o adolescente),  en forma reiterada de manera tal que causa daño, temor y/o tristeza
en  la v¡ctima o en  un grupo de víct¡mas.7

En 'a m'isma tes¡tura,  el trabajo de estas organizaciones establece que la violencia escolar
va de la mano con el logro de los OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE de la ONU
más adelante enunciados, ya que, de acuerdo con las Naciones Unidas8,  atender el acoso
y  la violencia  escolar,  es  esencial  para  lograr los Objetivos de  Desarrollo  Sosten¡ble,  que
expone  que  esto  es   necesario  para  asegurar  una  educación   inclusiva  y  equitat¡va  y
promover  oportunidades  de  aprendizaje  de  por  vida  para  todos  y  todas,   y  promover
sociedades pacíficas e inclus¡vas, entre otras.

EI Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equita'¡va y de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje durante toda la v¡da para todos y todas,  establece la
meta de 'ograr una educac¡ón inclus¡va y de calidad para todos y todas,  basándose
en  la firme conv¡cción de que la educación  inclusiva y de la educación es uno de los
motores   más   poderosos   y   probados   para   garantizar  el   desarrollo   sostenible.
También  aspira  a  proporc¡onar acceso  igualitario  a  fomación  técn¡ca  asequible  y
el¡minar   las   disparidades   de   género  e   ¡ngresos,   además   de   'ograr  el   acceso
universal a educac¡ón superior de cal¡dad.

EI Objetivo 5:  Lograr la equ¡dad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres
y  niñas,  eliminando todas  las fomas de violencia  contra  las  mujeres y  n¡ñas en  el
ámb¡to  públ¡co y  privado,  incluyendo  la explotación  sexual  y el tráfico de mujeres y
niñas.

EI   Objetivo   10:   Reducir  la  desigualdad   en  y  entre   los  países,   empoderando  y
promoviendo  la  inclus¡ón  soc¡al,  económica  y  polít¡ca  de  todas  las  personas,  sin
importar  edad,  sexo,  discapacidad,  raza,  etn¡a,  origen,  religión,  economía,  entre
otras.

El Objetivo  16:  Promover sociedades justas,  pacíficas e ¡nclusivas,  con  'a finalidad
de errad¡car el  abuso,  explotac¡ón,  tráfico y todas  las demás formas de violenc¡a y
tortura contra niñas,  niños y adolescentes.

De  acuerdo  con  el  documento  Safe  to  Learn,  ¡ntegrado  por varias  instituciones  como  la
Organización  Mundial  de  la  Salud,  Organización  de  las  Naciones  Unidas,  UNICEF,  End
SchooI Violence,  Education  Cannot Wa¡t,  The World  Bank,  entre  otras,9 al  año,  más de  l
billón  de  niñas,   niños  y  adolescentes  en  el  mundo  han  experimentado  v¡olencia  fís¡co,
sexual o emoc¡onal en casa, en la escuela, en el camino a la escuela o en línea.

lncluso establece que este enorme número puede haber aumentado con la situación de la
pandem¡a global del COVID-19.

7  https://bu l lv ims,nfronte ras. blogsDot.co m/2017/O3/bu llvi ng-mexico-estad¡stica s-2017. htm l

d file:///C:/u se rs/Ba rbvEL/Download s/u N ESCO-2019-Behi nd%20the%20numbers%20-

%20end inf!9/o20sch oo l% 2Ovio'ence%20a n d%20bu llvin8. odf
g ht'Ds ://www.end -vio lence.orR/si{es/defa ul'/f¡ les/2021-07/compressed. pdf
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De acuerdo con el documento Safe To Learn,  globalmente,  l  de cada 2 niños/as (de entre
2 y 17 años) experimenta alguna forma de violencia cada año.1  de cada 3 estudiantes en
el  mundo ha sido acosado  por sus  pares en  el  últ¡mo  mes,  esto  incluyendo el  ciberacoso
mismo que expone a n¡ños y niñas a 'a explotación sexual, acoso y violencia emocional. Se
estima  que  120  millones  de  niñas  han  sufrido  alguna  forma  de  contacto  sexual  forzado
antes de los 20 años de edad.  La violencia emocjonal afecta a  l  de cada 3 niños/as,  l  de
cada   4   vive   con   su   madre   qu¡en   es   víct¡ma   de   violencia   domést¡ca.   N¡ñas   y   niños
experimentan  diferentes t¡pos  de vio[encia,  esto tamb¡én  depende de  la  edad,  ya  que  las
fomas  de  violencia  y  los  factores  de  riesgo  evolucionan  con  el  ciclo  de  la  vida  y  son
influenciados por las normas sociales del género y del poder

Algunos niños y niñas son especialmente vulnerables a la violenc¡a, como niños/as que sus
padres o madres experimentan violencia durante su ¡nfancia o que son víctimas de violencia
doméstica,  niños  y  niñas  en  extrema  pobreza,  con  alguna  discapacidad,  refugiados/as  y
niños y n¡ñas migrantes,  infancias y adolescencias v¡v¡endo en zonas de conflicto armado,
niños y niñas de minorías como raciales,  religiosas,  por su  preferencia sexual,  lingüísticas
y otras m¡norías como pertenecientes a grupos o comunidades indígenas.

Ahora  bien,  debemos  de  tener  en  cuenta  que  se  deben  atender todos  los  aspectos  que
provocan estas actitudes violentas de los niñas,  niños y adolescentes. Cabe destacar que,
de  acuerdo  con  el  escrito  en  cuestión,  una  de  las  causas  de  raíz  para  que  la  violencia
continue,  es  el  sistema  patriarcal  que  promueve  el  uso  y  el  abuso  de  poder  sobre  las
personas,  en  especial  las  mujeres.  AsÍ,  sistemáticamente,  el  anál¡sis  con  perspect¡va  de
género  de  la  dinámica  de  la  violencia  y  'os  factores  de  riesgo  es  crucial  si  queremos
soluciones sostenibles.

También es importante comprender el vínculo entre la vio'enc¡a contra la mujer y la violencia
contra  los  niñas,   niños  y  adolescentes  que  se  hace  vis¡ble  a  través  de  la  transmisión
intergeneracional  de  la  violenc¡a  y  el  factor del  género  en  la  violencia.  Los  níños  que  han
presenciado o experimentado vio'encia en  el  hogar a  una  edad temprana t¡enden  a tener
una  mayor probabilidad  de  perpetrar violencia  o  ser víctimas  cuando  crezcan.  El  maltrato
infantil  es  particularmente  dañino  para  el  desarrollo del  niño  o  la  niña,  con  consecuencias
que pueden durar toda  la vida.  Ser testigo de la violencia también es  perjudicial.  Los  n¡ños
que viven en un hogar conflict¡vo, donde la madre u otras mujeres sufren maltrato crón¡co,
enfrentan mayores factores de riesgo de v¡olencia o victimización en el futuro.

Cabe recalcar que la violencia,  de acuerdo con estas inst¡tuciones y organ¡zaciones,  pone
en  riesgo el sano desarrollo de 'as infanc¡as y su capacidad de aprender y prosperar. AsÍ,
el  documento  expone  que  la  violenc¡a  en  la  escuela  es  multifacética  y  sucede  en  todas
partes,  ya que es  un fenómeno global  con  consecuencias que  pueden  durar toda  la vida.
Esta  violenc¡a  impacta  negativamente  en  el  aprendizaje,  haciendo  ¡ndíspensable  que  se
atienda y priorizar soluciones para la crisis del aprendizaje que se enfrenta.

Así  mismo,  de  acuerdo con el  anáI¡sis  "Más allá de  los  números:  Poner fin  a  la violencia y
el acoso en el ámbito escolar, de la Organizac¡ón de las Naciones Unidas,  los niñas,  niños
y   adolescentes   que   padecen   de   acoso   escolar   suelen   tener  casi   tres   veces   más
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probabilidades de sent¡rse marginados en la escue'a, y más del doble de probab¡lidades de
faltar a las clases que qu¡enes  no lo padecen con frecuencia.  lgualmente,  los niñas,  niños
y  adolescentes  que  son  víctimas  de  acoso  obtienen  peores  resultados  educativos  que
qu¡enes no han sufrido acoso:  sus calificaciones en matemáticas y pruebas de lectura son
más bajas y, cuanto más frecuente es el acoso,  peores son las notas.  La violencia escolar
también puede causar lesiones físicas y daños.

Asimismo,  las  probab¡lidades  de abandonar la educación formal  después de terminada  la
educación  secundaria  es  mayor  en  quienes  son  víct¡mas  frecuentes  de  acoso  que  en
quienes  no  lo  son.  La  v¡olencia  y  el  acoso  escolares  afectan  al  rendimiento  académ¡co
general  del  alumnado  de  un  centro.  La  falta  de  d¡sciplina  y  la  inseguridad  en  el  entorno
escolar van  asoc¡adas  a  un  menor rend¡miento  académ¡co.  Más  concretamente,  los y las
estudiantes de centros en  los que el acoso es frecuente obtienen calificaciones más bajas
en  los  exámenes  de  ciencias  que  qu¡enes  acuden  a  centros  en  los  que  se  produce  con
menor frecuenc¡a.
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El  acoso  también  tiene  una  repercusión  sign¡ficativa  en  la  salud  mental,  en  la  calidad  de
vida y en las conductas de riesgo. Los niñas, niños y adolescentes que son objeto de acoso
tienen casi el doble de probabilidades de sentirse solos o solas,  de no poder dormir por la
noche   y   de   haber  tenido   ideas   suicidas   que   las   que   no   lo   son.   Los   datos  también
demuestran que la calidad de la salud y la satisfacción con la v¡da de quienes sufren acoso
son menores entre quienes sufren acoso y quienes acosan, que entre qu¡enes no part¡cipan
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en estas práct¡cas.  El acoso también se asocia a tasas más altas de consumo de tabaco,
alcohol y cannab¡s,  así como a experiencias sexuales más tempranas.

F¡gura 21. D¡feren{iaS ®n el estado d€ sa'ud mentat y I3 píwalencla d® conduc€3s de r¡esgo ontF® Ios estudlant€s que
son objeto de acDso y los qu® no lo son

l.Á  ¥_
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Se "bn gobs
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Canslderab-n sd]meíd* l- po!Ib¡ Üdid
de sukHarft
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Cabe destacar que,  de acuerdo con el  análisis de  la ONU,  la violencia escolar y el  acoso
afectan tanto a niños como a niñas,  pero de manera diferente
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Figura 11. Po,£enüje de n¡ños y niñas af«tados po, d¡fe,ent®s ,ipos de viol€ncia y acoso en las escu®las
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Como se menc¡onó anteriormente, en Méx¡co en 2015, el Tr¡bunal Supremo dictaminó que
el  aco§o  repercutía  negativamente  en  la  dignidad,   la  integridad  y  la  educación  de  las
víctimas,  y señaló que el  sector educativo debía  proteger al  alumnado de la violencia  por
motivo de sus características  personales.  El  acoso escolar es  un  proceso  particularmente
complejo que constituye un atentado a la dignidad, integridad física y educación de la niñez
afectada y que también afecta las vidas de quienes lo observan, creando una atmósfera de
inseguridad y ansiedad incompat¡ble con el aprendizaje.  En este sentido,  la  protección  a la
niñez y adolescencia  por parte del  Estado debe ser particularmente  elevada,  tanto  por la
situación de especial vulnerabilidad en  la que generalmente se ub¡can  los  menores,  como
por los devastadores  efectos que  la violencia y/o  la  intimidación  pueden  producir en  ellos.
Además,  en  algunos  supuestos  específicos,  el  acoso  escolar  puede  const¡tuir un  tipo  de
discriminac¡Ón,  si  el  acoso der¡va de  alguna  de  las  categorías  protegidas  por el  ar1ículo  lO
constitucional.

Ahora  bien,  Stop  Bullying  México,  establece que  las principales consecuencias  del  acoso
escolar son muy graves, fís¡cas y especialmente psicológ¡cas,  y algunas personas pueden
tener secuelas durante toda la vida.
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Entre ellas se encuentran  las sigu¡entes:

1.  Ansiedad.

2.  Depresión aguda.

3. Actitudes  pasivas.

4.  Trastornos emocionales.

5.  Pérdida de autoestima.

6.  Pensamientos su¡cidas.

7.  Bajo  rendimiento escolar.

8.  Dificultad de aprendizaje.

9. Auto ma'trato físico.

10.  Pérdida de apet¡to y desnutric¡ón.

11.  Miedo a  relacionarse socialmente.

12.  Limitación en desarrollo de destreza.

13.  lnmadurez general,  incluso el desarrollo físico.

14.  Pérdida de  interés por asistir a la escuela y estudiar.

15. Agresión a terceras personas con el mínimo roce o desacuerdo.
Así  mismo,  el  lnstitu'o  Mexicano del  Seguro Soc¡al10,  establece  que  la  persona que sufre
de constante acoso escolar o bully¡ng,  presenta:

1.           Baja autoestima y confianza en sí mismo y en quienes lo rodean

2.            Estrés.

3.           Aislamiento de  los compañeros de clase.

4.            Falta de concentración y bajo rendimiento esco'ar.

1O http://www.¡mss Rob.mx/salud€mlinea/acoso-

escola r# r*e,tt= Ni96C3% B las962C%2Oni96C3?6B los%20\0620adolescentes9620soii, i3e,'sona s9620liacia962Ou na9620en9620Da rt¡cular
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5.           Miedo de asistir a clases,  que se refleja en inasistencias constantes.

6.            Depresión.

7.            Autolesiones.

8.            Ans¡edad.

9.           Ataques de pánico.

10.         Pérdida del apetito o comer en exceso.

11.           Bulimia  y  anorexia.

12.         Dolencias y malestares físicos provocados por e' constante estrés.

13.          Ideas y/o intentos de suicidio.
En  la  misma 'esitura,  de acuerdo con  Stop  Bullying  México,  un  "bully"  (acosador)  nace por
necesidad de llamar la atención,  por lo que:

1.             Percibe la violencia como algo ''normal''.

2.           Sabe que acosar a sus compañeros le puede traer beneficios como reconocimiento
y popularidad.

3.           Necesita dominar y ejercer poder.

4.            Es impulsivo e impaciente.
5.

6.            Disfruta el dolor y el terror de su víctima.

7.           Se favorece de la falta de liderazgo por parte de los profesores dentro del plantel.

8.           Es last¡mado por otros con más podery después lastima a los más débiles.

En la m¡sma tesitura, el apoyo y la comunicación famil¡ar pueden ser factores de protección
importantes.  De acuerdo con el documento de la ONU, "Más allá de los números:  Poner fin
a la violencia y el  acoso en el ámbito escolar,  los niños y las niñas con  más apoyo familiar
{¡enen menos probabilidades de ser objeto de acoso o de ser ellos mismos acosadores; los
acosadores,  los acosadores victimizados y las víctimas de acoso t¡enen puntuaciones más
bajas en  apoyo familiar.  Del  mismo modo,  los n¡ños y  las  niñas que  no  participan  en  actos
de  acoso  a  otros  compañeros/as  y  que  no  son  víctimas  de  acoso  obt¡enen   mejores
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puntuac¡ones   en   la   comunicac¡ón   familiar,   en   comparación   con   los   acosadores,   los
acosadores v¡ctim¡zados y las víctimas de acoso.

De acuerdo con PISA 201511, en México, como en la mayor parte de los países participantes
en  PISA,  la exposición frecuente a cualquier tipo de acoso es mayor entre los estudiantes
que no sienten que sus padres les ayudan con sus dificultades en la escuela que entre los
estudiantes que perciben este t¡po de apoyo parental.  Alrededor del 44% de los padres de
niños que son víctimas frecuentes de acoso, y el 39% de los padres de niños que no lo son,
informan  haber  intercambiado  ¡deas  con  los  maestros  sobre  cómo  cr¡ar a  los  hijos.  Este
diálogo entre padres y  profesores es menos común en  México que en  la  media de países
de PISA que recogieron datos de los padres (un 20% más).

Por consiguiente, de acuerdo con la ONU, "Más allá de los números:  Poner fin a la v¡olencia
y el  acoso en  el  ámbito escolar,  las  investigaciones sobre menores y v¡olenc¡a se centran
cada  vez  más  en  los  múlt¡ples  tipos  de  victim¡zación,  o  «polivict¡m¡zación».  Una  revisión
b¡bliográfica reveló que  la  polMct¡mización es más frecuente entre  los  niños y  las  niñas de
países de renta media-baja y baja, que entre los de países con una renta media-alta y alta.
Además,  esta poI¡v¡ctimización favorece 'as conductas de r¡esgo para la salud menta' y los
factores que favorecen la violenc¡a y el acoso.  Hay muy pocos datos sobre el grado en que
los niños y las niñas víctimas de v¡olencia y acoso en la escuela padecen también violenc¡a
en otros entornos, como en el hogar y en la propia comunidad.  Una excepción es el estudio
de  las  Naciones  Unidas  real¡zado  en  varios  países  sobre  los  factores  que  favorecen  la
violencia  que  afecta  a  niños  y  niñas,  que  mostró  que  la  experiencia  de  sufrir  castigos
severos  o  violencia  en  el  hogar podría  ser un factor de  riesgo  para que  niños y  n¡ñas se
conv¡ertan en acosadores y/o víctimas de acoso en  la escuela.  Por ejemplo,  en Zimbawe,
se descubrió que  la  experiencia  de  padecer castigos  severos  en casa  y  la falta de  apoyo
familiar  eran  factores  de  riesgo  para  la  adopción  de  un  comportamiento  de  acoso  en  'a
escuela.  En ltalia se determ¡nó que 'os niños y las n¡ñas que habían sufrido abusos físicos
y/o sexuales o abandono en casa corrían un mayor r¡esgo de convertirse en acosadores en
la escuela, así como de ser acosadores victimizados. Otros factores de riesgo que prop¡cian
la   perpetración   y/o   la   victimización   en   relación   con   el   acoso   incluyen:    prob'emas
psicológicos  y  de  salud  de  los  progenitores,  bajo  nivel  educativo  de  los  progenitores  e
ingresos fam¡liares  bajos.

De acuerdo con  la asociación  Bullying sin  Fronteras,  en  su documento "Bullying.  México.
Estadíst¡cas de Acoso escolar 2O20/202112,  México es el  primer lugar en v¡olencia escolar,
en donde 7 de cada  10 niñas,  niños y adolescentes sufren algún tipo de violencia escolar
en el día,  seguido por Estados Unidos de América con 6 de cada  10.

AsÍ,  dispone  que,  en  su  último  informe,  comenzado  en  enero  de  2O20  y  finalizado  en
dic¡embre 2021, el número total de casos graves de acoso y ciberacoso es de 180,000.

n httDs://www,oecd. oÍR/oisa/PISA-2015-MexicofSP. Ddf

u httDs://bu l M n Esmfronte ra s.bloRspot.com/2017m3/buIlvinE-mexicotstad isticas-2O17. htm l
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Ahora  bien,  de acuerdo con  el  PISA 201513,  las y  los estudiantes  mexicanos  reportan  un
sentido de pertenencia a su centro educat¡vo menos que el  promedio observado entre los
países de la OCDE. AsÍ,  un 25% del alumnado se siente marg¡nado en colegios y un 21%
se s¡ente solo en el colegio. AsÍ,  un 20% de las y los estudiantes en  México declaró sufrir
violenc¡a escolar al menos unas pocas veces al mes, y 13% que otros se burlaban de el'os.

En México,  el 41% de los estudiantes que son frecuentemente víctimas de acoso, frente al
23%  de  los  alumnos  que  no  son  frecuentemente  víctimas  de  malos  tratos,  informaron
sentirse sin sent¡do de pertenencia a la escuela.

M's¡-r,to         H,Io,mBo,         Me,bn'o            Meibnto         CglfQbl®na     M®sbntoSolo
m-f!lÍ,aaoér,     flh2¡lm-nt* ,r,   lnte€mdó en ®l     'r,¢Ómodó y     otrol  alumho6J     en d €en,,oi

®' ¢®n'Ío.             al cantm.                cm'ro.           /ueía dÓ ¡L€3r

en ml eani,o

B Méxl¢o              | Medw, OCDE

En  PISA 201814,  alrededor del  17%  de  los estudiantes  en  Méx¡co  (promedio OCDE:  16%)
estuvo de acuerdo o muy de acuerdo en que se s¡enten solos en la escuela.

l3 ht'Ds://www.oecd.orE/o¡sa/P'SA2015-Students-Well-being-Cou ntrv-note-Mexico. Ddf

14 https://www.oecd.orf!/Disa/i]ubl¡cat¡ons/PISA2018   CN   MEX   Soanish.odf
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También, de acuerdo con las estadísticas de PISA 2015, en México, las escuelas con altos
niveles de acoso escolar obtienen un promedio de 34 puntos menos en c¡encias que en las
escuelas  con  bajos  niveles  (donde  menos  del  5%  es  frecuentemente  ¡ntimidado).  Esta
diferencia   se   reduce   a   22   puntos   al   considerar   las   d¡ferenc¡as   en   la   composición
socioeconómica  de  las  escuelas.  Alrededor  del  14%  de  los  estud¡antes  en  México  que
declaran haber sido victimas de acoso frecuentemente.
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Ahora  bien,  en  México,  de  acuerdo  con  datos  del  PISA  2018,  el  23%  de  los  estud¡antes
reportó  haber sufrido acoso al  menos algunas veces al  mes,  comparado con en  promedio
el 23% de los estudiantes en los países OCDE.

Cabe  destacar  que,  de  acuerdo  con  PISA  2018,  en  casi  todos  los  sistemas  educativos,
incluido  México,  las  chicas  expresaron  un  mayor temor al  fracaso  que  los  chicos,  y  esta
brecha   de   género   fue   considerablemente   mayor   entre   los   estudiantes   de   más   alto
desempeño.

Del  m¡smo modo,  de acuerdo con  la Comisión  Nac¡onal de los Derechos Humanos,  en su
comun¡cado en  el  marco del  DÍa  Escolar de la  No Violencia  y  la  Paz15,  con  base  a  datos

1S  httDs://www.cndh  orf,.mx/not¡cia/d¡a-escolar-de-la-no-violencia-v-la-i,az#   ftn%2O2
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arrojados  en  2019  por  la  Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económicos
(OCDE),  reveló que México ocupa el primer lugar a nivel internacional de acoso escolar en
educación  básica.  Los  datos  de  la  organ¡zación  detallaron  que  más  de  18  millones  de
estudiantes  de   nivel   primarja   y  secundaria  sufren   de  violencia  escolar,   así   como   los
siguientes:

1.            Siete de cada  10 niños sufren algún tipo de v¡olencia;

2.            Más del 40O/o afima ser víctima de acoso;

3.            25.35% confirmaron que recibieron ¡nsultos y amenazas;

4.            17%  señaló que fueron víctimas de violencia física;

5.            Más del 44% relataron recibir violenc¡a verbal,  psicológica, física,  incluyendo
por medio de redes soc¡ales.

Por otro  lado,  en  la  Encuesta de Cohes¡ón  Social  para  la  Prevención  de  la  V¡olencia  y la
Delincuencia  (ECOPRED) 201416 del  lNEGl,  dispone que entre  las  razones que t¡enen  las
y los jóvenes para no continuar con sus estudios, se encuentra por prob'emas relacionados
con la escuela,  los compañeros o maestros,  con 1.7%, entre otras.

La  ECOPRED  presenta que 32.2% de los jóvenes de entre  12 y  18 años que asisten  a la
escuela fueron víctimas de violencia escolar,  así como  15.1  fueron víct¡mas de otro tipo de
v¡olencia.

Así,  se estima que,  a  la fecha  de  la encuesta,  4.22  millones  de jóvenes de  12  a  18  años
que  asísten  a  la  escuela,  de  los  cuales,1.36  m¡llones  sufrieron  acoso  escolar  o  bullying
durante 2014

" h'tDs://www. ineRi.o rR.mx/conten idos/Dro£ra mas/ecopred/2014/doc/ecopred 14   presentacion   eiecutiva  Dd f
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Con  la  ECOPRED  se  es,¡ma    qile  durante  2O14  se  generaron  19.8  millone§  de  cJe/,'Ít,s  y  ac/o5  Úe  n,a/Ír,9Ío
<isociaclos  a  4.5  mi"an@s de víc'¡mas de  12 a  29 af`os en las 47  cludades de interés.

Lo  a,,teíioí  re>presenta  una  [8sa  de  4<4  delitos  y  maltratos  por  cada Jover,  vict¡mizado;  asl  como  una  (¿Jsd  c'ci

prev{,lenc¡¿i de  4t3.426  v!ciimas por cada cien m¡Ijóvenes de  l2  z3 29 año~s dulanie  2014`

Distr¡bución
"sa  d® víctLm®S do d®'ltos y ma'tmo

§ufridos  por  JÓven®S de 12 3 29 oño§ duÍ3nt® 2014

Z3T5t'          tad} n vtmc|                                               ZLlrl
Acoso por los

Z8,4%               atribu,o6 det loven

i6 7%       pAeCnOesnOe#%8VáS€i¡:Saegn   l                                       13'398

8.2%               Robo cowlolencla   '                          8,849

9.3%                            MB'trato fls¡co                             7.5lO

€.3%                      AmenazaS  -6,3i9
3.5%       AÜraslono"®xmleS.  -5,569

2"                       o"o"c¡Ón  L 2,OLS

Z.1%                               ExtorSlón.  i,79¢

21,066                             ro,c-n'-b d®)ównf-d-12 -i®año, qi,®amma b
®®cu®h y  '`,®,on vlome, d, DiD,¡no  dL,rm,® 201' I

| V¡ailma® ® b`,,~¡n9
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-"o vtctimb

\          ``*LüyiiI`\*,`    lws\i,h\'®ii\iR`,  L,  yüa`  K\ri  s``xu`\l
'2       S{` itilt(`Í,   íi Ü\wt, m* üG -Jytfi`  CLi  12  u  16 ,)no-. aÍ,' t,a¿iú qü` Ümatial,  y nmq yülm" ® {*nít" ccmix.lO a'iFk:lt`r@  o <b: mmÍ6lO Pí  f}iinO a€  Lu-L, (DÍn¡mf\iHtñ d¿` u:n)üm  (ücas<r oScola' o  C*glnár`m

lE  l (                 ') í,ly{n'ü,| €#'mí,í  4`iZ  m,mmbb O(p iCWW`ÍrH ü01 ! íl 18 ®nO5 qX\ n5tSLm ^ m Oia`>rÉ*L aF  bO5 C\,aleT.i  '  ü, n"rleS  eálmOrOÍ, ``CO9n ,t5C¢'O, O O,®mgüi#anm  2014

6.           Cil,eracoso.

Ahora   b¡en,   de   acuerdo   con   los   pr¡ncipales   resultados   del   Módulo   sobre   Ciberacoso
(MOCIBA) 202017, el cual recoge datos del periodo de octubre 2019 a noviembre 2020, 21 %
de la población de  12 y más,19.3% hombres y 22.5% mujeres, experimentaron ciberacoso
en  el  periodo de  la  encuesta,  esto equivalente  a  16.1  m¡llones  de  personas  de  12  años y
más usuarias de internet.

Así, también dispone que 29.2% de las mujeres de entre 12 y 19 años de edad que utilizaron
internet en 2020, frente a 22.2% de hombres.

De  acuerdo  con  el  MOCIBA,  en  Querétaro,  el  22.9%  de  las  y  los  usuarios  de  internet,
experimentaron alguna situación de ciberacoso,19% hombres y 26.6 % de mujeres.

Querétaro ocupa el tercer lugar en casos de ciberacoso en contra de mujeres de entre  12
y  19 añosdeedad con43.4%.

Mismamente,  19.3% de la población de 12 años y más víctimas de ciberacoso, fue acosada
por una persona conocida.  12.6% por parte de un amigo y 9.7 por pane de un compañero
de escuela o trabajo,  entre otros.

l7  httDs://www.ineEi.orE.mx/contenidos/Drof!ramas/moci                                mociba2020   resul'aclos.Ddf
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Ciberacoso -Agresores conocic¡®s
19.3%  de  la  población  de  12  años  y  más  víctima  de  ciberacoso  durante  los  Ú'timos  12  mesesl  fue
acosada por un(a) conoc¡do(af.

Porc®ntaJ® de pob'ac¡ón de 12 años y más quo vlvió c¡b®racoso dLirante
'os últlmos 12 moseel según ldontldad d® Ia persona acosadora

Conocldo(a)2

ffiffi#

4.3      4.6

Amlgo(a)                 Compañ®ro(a) de          Ex novlo(a) / ®x                    Faml liar
cLaso , 'rabajo                      paroja

xr;¥       1  Lü"omt.Kn  »ro"redF-ir¡ododec-ümae2o,9onovx~Ü,2o2o2  'ünÍO la¿ aftlo" Í£ Í®m£ú tom;"*®) óe om üüÚ` y LCdü<]ü«Ó) .(* d€ y"'' Et, e£" ucR s( ü x"b uít camDb maütbomómé ogrffiho em íe£r" dd apí¿,cm anmnot

En la misma tesitura, e' MOCIBA 2020 d¡spone en su sección de los agresores ident¡ficados
por  sexo,  que  59.4%  de  'os  casos  fueron  hombres  agredidos  por  hombres  y  53.2%  de
mujeres agredidas por hombres.
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Ciberacoso -Agr®s®r©s id®nt¡ficad®§ p®r sexo
De  la  población  de  12 años y más que fue víc,tima de ciberacoso diirante los últimos  12 mes€s'  y pudo
identificar el sexo de su o sus agresores, en 59.4OÁo de 'os casos fueron homb,es agrec//dos por Aomb,es
y 53.2% fueron muJeres agredidas por hombres.

Poícentale de poblaclón de 12 años y más que vivló c¡beracoso durante los
últlmos i2 mesesl, poÍ Sexo de la víctima, s€gún sexo de la perSona

ident¡f¡cada que eíectuó el c¡beracoso

Hombros            61.8              59.4              17.9

Muj®'e§               54-8               53.2               2O-1

...`..;`ú..               .            .                ...`....`.......                 .`.                                         .

13.r             20.3             26.8`

18.6               25.1                28.2

(         B        R9
.y-    *`L1.  .'

En Querétaro, 56.9% de los hombres agredidos fueron agredidos por un hombre, y e' 42.9%
de las mujeres agredidas fue por pane de un hombre.

Ciberacoso -Agresore§ identificados por sexo
Poblacion  de  12 años y más que fue víct¡ma de cibeíacoso diiíante  los  últ¡mos  12  mesesl y pudo  ident¡f¡caí el sexo de su o

®         ®    sus agresores. Ciberacosadc,rHombíe   +   Vi'ct¡ma Hombre
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Ciberacoso -Agres®res identificad®s p®# §©%©
Población de 12 añQs y más que fue v,'ctima de c¡beracoso durante los ú't¡mos  12  mesesl y  pudo  ident}f`icar el s€xo de su o

.   ~,  .   sus agresores. Clberacosador liombíe   +   Víct,ma MujeÍ

akS©.                    ®

mé"m¡Z                      SgJ®
`      `l`                                                                   \

Así mismoi  en téminos generales de personas de  12 y más,  el MOCIBA 2020 define que
el  ciberacoso tiene consecuencias en  la salud  mental  de las  personas,  ya que se traduce
en que la víctima experimente enojo, desconfianza, estrés, frustración, miedo, nervios, entre
otros.
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Ciberacoso - Efeet®s
58`8% de los hombres y 680Áo de las mujeres de  12 años y más que util¡zaron  lntemet en 2020 y fueron
víctimas de clberacoso, experimentó enojo.

porcenlaje de población que v¡vló s¡tua€'ones de ciberacoso
durante los últ¡mos 12 me§esl poí sexo, según st6 efectos

68.0

fi fi fi riffi fi ü
Enojo         Dosconfianza   lr`soguridad          Estrós           FruStrac¡ón            Nsda                N®rvlo8

....:;'..::::.;:: ,::í*

ia JW<,rmo<m'  m ,®l!a,® á) Í© t% oc`ú,rÜ
®e2®iqü mm`t`rQ d€ `L`\® :-_:=_F_;i \Lá

Es  de  recalcar que  la  principal  situación  por la que  una  persona  recibe ciberacoso en  por
su apar¡encia o c'ase social, externando la problemát¡ca tan latente que existe en el país, y
sobre todo el nuestro estado, ya que esta situación ocupa el primer lugar de las razonas de
c¡beracoso en Querétaro.

27



\:..ñ.  l.'`

QUERÉTARO
PODER LEGI SLATIVO

LX
LEGISLATu RA

morena
La esperanza de México
GRuPO      LEGISLATIVO

Ciberacoso -ffigr©s®res e®n®cid®S
A  n¡vel  nac¡onal,  62.7%  de  poblac¡ón  que  fueron  víctimas  de  ciberacoso  en  los  últimos  12  mesesl  y
cx,r\oclar` a' acosador rec`ib-ió críticas por su aparienc¡a o cíase soc¡al.

Porcontaj® do poblacLón que vlvló 8ituacbnos do c¡boracoso por paíto d® conoc¡dos
dürar,t® lo8 Ólllmos 12 mos®sl, s®oún 'Lpo de situaclón

crit¡cas por apa,ienc,a o clase Socióí

hm-pr-Í-d-LJm o-n                            ltll7i

::.:...i:..i,:'`.

Rafst,€o de cuentas o 5rt,os web

Publw:ac,ón tle  lnfomac,ón  persónal

Mensaj¢s o(¢Í\sWo5

SupldÍ,tsclóÍ, de  ¡demidad

ibmad®5 o(en6,v3s

lnSinLiaC'Df`es  O PrOPueSlaS  Sexua 'es

Conta€to m€d,8Ífte ¡den,¡dades Í,ilsas

Réc'b,r caíi,enúo s€xual

11.

=--=-----iS--,
=-_-=_-_-= ---__

31.1
32.9

28,9
3O,5H±

-====___==__-_=_-___~_3

>9'
34.O

§.8
28,7

~.2
4S,3

1   L3 lrmmmóo  ü ,.fi,<! ü p,)ooo 8, "\iDm O¢ 2O19 ® noy®Ínbie * 2020
` En ¢b€ c"o¢ 9t eI\stW \m camb® 6€)adt9Ñ\J-m"é &qÍ`%aihm otü résma) oe, qeÍ¢* a ante_to,

Ciberacoso -Agr©§®r©§ e®n®cid®s
Si{uac¡Ón  de ciberacoso  más frecuente exper¡mentada por  la  población  de  12  año5 y más  por  pa,te de  agresores conocidosj

.        .  en cada Entldad Federativa en los ú¡timos 12 me5esJ,

| p'i criücas por aparün€ü o
ciaü socñ'

|  úl  Pm`,oc¡cíon-9 para
r,acc¡o"r o® 'oma
n_Üva

3^Ú   [a  Pubmchhd,

'n®rmc,ón p¢rs®na,

[1)  Raétíeo d' cumüs o
Sitio6 vst

l  L-v,m± -"o.-p~d-cmmü2O,9.Ímrieoftd®2O2O
2  lÍ`caae )4s o¡cior,n ü® 6o-o`-sLl tór)ocbo6a, 6e eDco "o' y €orx,dgl;') añ d¢ \nSür

7.           Discriminación.
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De   acuerdo   con   la   Suprema   Corte   de   Justicia   de   la   Nación,   Además   de   afectar
ord¡nar¡amente los derechos humanos a la integridad, dignidad y educación de los menores,
el  acoso  o  bullying  escolar  puede  constituir  un  trato  d¡scriminatorio  cuando  tiene  como
motivo  que  la  v¡ctima  pertenece  a  un  grupo  especialmente  protegido  en  el  artículo  lO.
constitucional.  Por  ejemplo,  cuando  se  hostiga  al  niño  por  su  raza,  situación  económica,
preferenc¡a  sexual,  o  porque  tiene  alguna  discapacidad.   En  este  sentido,  ex¡ste  amplia
ev¡dencia que sug¡ere que el acoso escolar es aplicado con  mayor severidad  o frecuencia
a  niños  que   perienecen  a  grupos  que  son  objeto  de  estigma  y  discriminación  en   la
sociedad.18

Así     mismo,     en     su     criterio     BULLYINGESCOLAR.     MEDIDAS     DE     PROTECClÓN
REFORZADA PARA COMBATIR LA DISCRIMINAClÓN,  la  autoridad establece que existe
amplia  ev¡dencia  que  sug¡ere  que  el  acoso  escolar  es  aplicado  con  mayor  severidad  o
frecuenc¡a a niños que pertenecen a grupos que son objeto de est¡gma y d¡scriminación en
la  sociedad.   En  este  sentido,  el  acoso  escolar  puede  constituir  un  trato  discriminatorio
cuando tiene como motivo que la víct¡ma pertenece a un grupo especialmente protegido en
el  artículo  lO.  constitucional.  Como  consecuenc¡a,  las  autor¡dades  tienen  la  obl¡gación  de
crear   las   condiciones   para   el   ejercic¡o   del   derecho   a   la   educación   de   los   niños   en
cond¡ciones  de  igua'dadt  a  través  de  medidas  de  protección  reforzada.  AsÍ,  profesores,
autoridades escolares  y  administrativas  deben  tomar las  medidas  necesar¡as  para  evitar,
tratar y  remediar cualquier situación  de  hostigamiento que  sufra  el  menor.  lgualmente,  las
autoridades federales y locales deben adoptar medidas de protección espec¡al de derechos
de  niñas,   niños  y  adolescentes  que  se  encuentren  en   situación  de  vulnerabilidad  por
circunstancias específicas;  así como garantizar que estos niños no sean objeto de maltrato
o discriminación.  D¡chas  medidas deben  ¡r encaminadas a garantizar que  la educación se
preste con  equidad,  en espacios  integrados,  seguros,  libres de violenc¡a,  donde los  niños
puedan  desarrollar sus  aptitudes y  competencias,  y  puedan  aprender los valores que  les
permitirán  convivir en  sociedad.19

8.           Apariencia física,  raza, color de piel,  nacionalidad.

De acuerdo con el documento de la ONU,  "Más allá de los números:  Poner fin a la violencia
y  el   acoso  en  el   ámbito  escolar,   los   niños  y   las   niñas  a  quienes  se  les  cons¡dera
«diferentes» corren  un mayor riesgo de ser víctimas de acoso.  Entre los factores que más
influyen se encuentran la disconformidad con las normas de género,  la apariencia fís¡ca,  la
raza,  la nac¡onal¡dad o el color de la  piel.

AsÍ,  se  denuncia  que  la  apariencia  física  es  la razón  más  frecuente  de  acoso.  A  escala
mundial,  el  15,3% de estudiantes que han sufrido acoso refieren que son objeto de burlas
por  la  apar¡encia  de  su  cuerpo  o  su  cara.   La  insatisfacción  con  e'  propio  cuerpo  y  el
sobrepeso van asociados al acoso.

"  httDs-//síf2.scinJzob.mx/de,alLe^esis/2O10218

" htt Ds: //sff2scín J=ob. m>t/de'a lle^esis/2010215
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ftáémft: ft>ícmt3Es G,kulado€ a pmú de b5dacc,s de h eri<Lwm G9íü  efi,Íe gisiiÁ¡tame£ que
Éuíría" aecór, ü r\o o má5 düs en n>± 30 dizp prüiíóoi a la Í'Í`nlesta.

A  nivel  ¡nternacional,  el  acoso  basado  en  la raza,  la  nacionalidad  o  el  color  de  la  piel  es
la segunda razón más frecuente de acoso de la que informan los/las estudiantes.  El  10,9%
de los estudiantes (11,9% de los niños y 8,9% de las niñas) que habían sido objeto de acoso
declararon  que  este  se  basaba  en  su  raza,  nacionalidad  o  color  de  piel.  También,  una
situación socioeconómica desfavorecida se asocia a un mayor riesgo de sufrir acoso.

De  acuerdo  con  la  ENADIS  201720,  los  mot¡vos  más  frecuentes  de  d¡scriminación  son  la
apar¡encia,  las  creencias  religiosas  y  el  género  para  las  mujeres;  en  tanto  que  para  los
hombres son 'a apariencia,  la manera de hablar y la edad.

40.3%  de  la  población  ¡ndígena  encuestada  declaró  haber  sufrido  al  menos  un  tipo  de
discriminación  como  rechazo  o  exclusión  de  actividades  sociales,   insultos,   burlas  o  le
d¡jeron co§as que le molestaran y amenazas, jaloneos o empujones, entre otras.

Ejemplo de ello es el  caso del  njño de or¡gen otomí de  12 años de edad,  quien  el  pasado
día O6  seis de junio  del  presente año fue agred¡do  por dos de sus compañeros de  clase,
quienes  embarraron  de  alcohol  su  butaca,  lo  sentaron  a  la  fuerza  y  le  prendieron  fuego,

20 https://www. ineg¡.orjz.mx/conten idos/orof!Ía ma s/ena d is/2017/doc/en ad¡s2O17   resu ltad os. odf
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causándole  quemaduras  graves,   por  el  sólo  hecho  de  hablar  otomí  y  por  sus  raíces
indígenas.

S¡Éuacicm y cauS{i de riiScr¡mima€iñm en !®g ul&imüs cinco años

Poícermje de pob'ñción, por grupo,  que decLBró haber €xperimemado sl me»nos una
si{uación de d¡seriminaciónl en los ü]timos cinco años,  y

Porcentaje que coíi5¡derü le o€umó a caüsa de su condicióo d®...
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Es de resaltar que, la apariencia, en este caso el tono de piel es parte de una discriminación
estructura'  en  México  que  afecta  a  las  personas  en  distintos  ámbitos  de  su  vida,   por
ejemplo, en el nivel de escolar¡dad.  Es de analizar que una de las consecuenc¡as del acoso
o violencia escolar es el  abandono escolar,  por lo que esto  se correlaciona en  más de un
sentido.
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En Querétaro,  el  19.4% de las personas encuestadas declaró haber sido discriminada por
algún mot¡vo o cond¡ción  personal.

9.          Género.

Ahora  bien,  en  cuanto  al  género  y  la  violencia  escolar,  la  Organ¡zación  de  las  Naciones
Unidas  para  la  Educación,  la  Ciencia y  la Cultura  (UNESCO  por sus s¡glas en  inglés),21  en
su documento "Orientaciones internacionales:  violencia de género en el ámbito escolar",  la
v¡olencia  de  género  en  el  ámb¡to  escolar se  define  como  actos  o  amenazas  de  v¡olencia
sexual, física o ps¡cológica que acontecen en  las escuelas y sus alrededores,  perpetrados
como  resultado  de   normas  y  estereotipos  de  género,   y  deb¡dos   a   una   dinámica  de
des¡gualdad en el poder.

El informe de UNICEF (2014a),  Hidden  in Plain S¡ght,22 cont¡ene la compilación más grande
de  datos  sobre  la  violenc¡a  contra  niños  y  niñas.  Muestra  el  inquietante  grado  de  abuso
fís¡co,  sexual  y  emocional,  que  ocurre  en  gran  parte  dentro  de  las  escuelas.  Hay  ciertas
foimas de abuso que aparecen con mucha frecuencia como el acoso, que es la forma más
frecuente de violencia en las escuelas.

Ahora  bien,  de  acuerdo  al  informe,  alrededor de  120  millones  de  niñas  (una  de  cada  10)
menores  de  20  años  en  todo  el  mundo  han  experimentado  v¡olencia  sexual.  Los  grupos
marg¡nados  se  encuentran  en  mayor riesgo.  El  acoso  escolar  homofóbico  es  una  de  las
formas más comunes de acoso.  Los resultados de estudios de la UNESCO (2012a y 2014)

21 httos://unesd oc. unesco.o rf!/3rk:/482 23/pfOOOO36812S
Z2  h`tos://data. un ícef.o rE/resou rces/mdden-in-iJla ln-siEht-a-statist¡ca l-analvsis-of-violence-afza ,n st-ch "d ren
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dieron  cuenta de que  más del  60 por ciento de los  niños y  niñas  LGBTl  en  Chile,  México y
Perú  fueron  ¡nt¡midados,   revelando  así  que  los  estudiantes   LGBT  reportan  una  mayor
prevalenc¡a de violencia en la escuela que sus compañeros que no lo son (UNESCO, 2016).
También, el ciberacoso a menudo se superpone con el acoso escolar y es una preocupación
c[:c¡ente, Además, de acuerdo a estudios definidos en el documento, se descubrió que las
ninas eran más propensas que los niños a informar que habían sido víctimas de ciberacoso.

La  violencia  contra  los  niños  y  las  n¡ñas  ex¡ste en  todas  las  regiones  y  países,  y en  cas¡
todos   los   contextos.   La   UNESCO   en   su   documento   llOrientaciones   internacionales:
violencia  de  género  en  el  ámb¡to escolar',  define  que  las  causas  de fondo  residen  en  las
cuestiones    estructurales    más    amplias,     las    normas    soc¡ales    y    las    creencias    y
comportamientos  profundamente  arraigados que configuran  el  género y  la  autoridad.  Las
nomias   discr¡minatorias   de   género   que   configuran   el   predominio   de   los   hombres,   Ia
sumisión de  las mujeres y el derecho a preservar ese dominio a través de la vjolencia,  se
encuentran de alguna manera en casi todas las culturas.  La presión es alta cuando se trata
de ajustarse a las normas de género dominantes.

Las   normas.   sociales   que   forman   la   autor¡dad,   tradicionalmente   masculina   y   adulta,
usualmente incluyen 'a legitjmidad  para enseñar, d¡sc¡plinar y controlar,  así como el uso de
la  violencia  para  mantener esa  autoridad.  Estas  normas  apoyan  la  autorjdad  de  los  y 'as
docentes sobre los niños, usando a menudo alguna forma de víolenc¡a para mantener dicha
autor¡dad y reforzar las normas soc¡ales y de género.

Los   factores   estructurales   y   contextuales   más   amplios   que   incluyen   el   conflicto,   la
desigualdad de ingresos,  la privación o marginación de los s¡stema§ débiles.  Las escuelas
y el amplio sistema educativo operan dentro de marcos soc¡ales y estructurales. Dentro del
sistema educat¡vo, estas dinám¡cas producen y reproducen entornos que no protegen a los
niños  y  las  niñas.  De  hecho,  el  sistema  los expone  potencialmente  a formas de violenc¡a
que  replican,  refuerzan  y  recrean  las  normas  y  la  d¡námica  de  poder de  las  sociedades,
comunidades y familias que  los  rodean.

Así,  Ia  UNESCO  establece  que  'os  responsables  de  la  formulación  de  poIÍticas  públicas,
figuras  de  autoridad,   docentes,   padres,   madres,   otros  estudiantes  y  miembros  de  la
comunidad  crean  y  participan  de  esas  dinámicas.  Por  lo  tanto,  se  requ¡ere  de  un  trabajo
coord¡nado en todos los n¡veles y sectores para poder cambjarla.

Mismamente la  UNESCO exhibe que exponerse y experimentar la violencia de género en
el ámbito escolar tiene un  impacto de largo alcance en n¡ñas,  níños y jóvenes, en términos
de bienestar mental y f,'slco,  educacIÓn y estado de salud,  incluyendo la cond¡ción de VIH y
el embara.zo precoz  También hay evídencia contundente de que ser test¡go o experimentar
la  violencla  siendo  un  niño  está  vlncu'ado  al  uso  o  a  la  aceptación  de  la  violencia  en  el
futuro.   Esto   sign¡f¡ca   que   la   violencia   de   género   en   el   ámbito   escolar   puede   tener
consecuenc¡as  a  largo  plazo  y  de  gran  alcance  para  el  futuro,  con  jóvenes  que  crecen
repitiendo el comportamiento que han ltaprendido" y considerándolo aceptable. Adelante se
muestran las consecuencias de la violencia de género en el ámbito escolar:
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Ahora bien,  de acuerdo con la  Encuesta  Nacional sobre la  D¡námica de 'as Relaciones en
'os  Hogares deI  2016  (ENDIREH)23,  en  Querétaro,  Ia  prevalencia de  'a violencia contra las
mujeres es de 71.2%.

Al momento de la encuesta, Querétaro ocupa el pr¡mer lugar de violencia escolar contra las
mujeres en el país con 32.5%.

En  este orden  de  ideas,  la  ENDIREH  señala  que  25.3OÁo  de  las  mujeres de  15  años y más
declararon haber sufrido violencia escolar,

Z3 httos://www.ineRi.or2mx/contenidos/DroEramas/endireh/2016/doc/end¡reh2016   presentacion   e,ecut,va.pdf
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Así,   16.7%  declaró  haber  sufrido  violencía  escolar  en  el  tipo  de  violencia  física,   10.9%
sexual y  10.40/o emocional.

ffiftr±±±£!9±£n£i±£g£!Ém±¡±9£=£e!a±±±::::::
PorcentaJe de muJeres de 15 anos y más que han experimentado vlolencia en
'a escuela por tlpo de v¡o'enci8, segOn perlodo de reíerenc¡a

-A lo largo de su vida de es'ud¡ame

ñ En los ültimos  i 2 meses

Misniamente,   como   lo  podemos  ver  en   la  siguiente  tabla,   la  encuesta  define  que  los
principales  agresores  en  el  ámbito  escolar  son  los  compañeros  hombres,  así  como  en
segundo lugar están las compañeras y el tercer lugar los maestros hombres.

mmm±q±±9±±S£±J2±j±m±_i_tg eSCOlar u\ENj lQEH
C ompanero

Compañera

Maes[ro

Persona desconoc,da de la
escueia

Otra persona de la escuela

Mae5tra

TrabaJador de la escuela

D,recior(a)

TrabaJadora de ¡a escue'a

En      violenc¡a      sexual      los

principales  agresores  son  los
Compañeros.
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En  la  misma  tes¡tura,  la  ENDIREH  2016  establece  que  el  princ¡pal  lugar  donde  ocurre  la
violencia  escolar es  en  la  escuela y  en  segundo  lugar en  la  calle,  parque  o  lugar  públ¡co,
cerca de la escuela.

Así,  también  establece que  los  tipos  de  agresiones  ocurridas  son  'a  sexual,  emocional  y
de      la      emocionalfísica,      ocupando      el      primer      lugar      la      sexual,      seguida

Luaares donde ocurre la violencia escolar

Un- c89, parucu]4r
1.6%El h"po~

PObl kxi
l.®*

LJ Cm, P.rqP O
lopr püWm, "dl li -Ii

5_7%

En los últimos 12
meSeS...

T¡po de agres¡ones ocurridas
en la escuela

También  la  ENDIREH  2016  menc¡ona  el  porcentaje  de  mujeres  que  han  experimentado
violenc¡a  fis¡ca  y/o  sexual  de  acuerdo  con  las  acciones  que  tomaron  ante  la  violenc¡9,
estableciendo que solo el O.8% so'icito apoyo a alguna instituc¡óni el 8% presentó una queJa
o denuncia ante alguna autoridad y/o solicitud de apoyo  a  alguna institución y el 91.3% de
las  encuestadas  no  solicitó  apoyo  a  alguna  institución  n¡  presentó  una  queja  o  denuncia
ante alguna autoridad.

Así  mismo,  de  acuerdo con  la  s¡guiente tabla,  la  encuesta  establece  que  las  razones  por
las  que  no  buscan  ayuda,   atenc¡ón  o  no  denuncian,  son  por  vergüenza,  miedo  a  'as
consecuencias,  pensaban que no les iban a creer o que era su culpa,  entre otras.
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Razones por las que no buscan ayuda, atención o no denuncian

Total       de       mujeres       que       han

=XxP::lim;ntNasO ac#dOilee#+a a fínSlinCgaun:      8'6 millOneS     3,6 millOneS   15,9 millones     1.5 mi"ones
instituc¡Ón o autor¡dad

iSeeat,r£tfóde algO Sin 'mPOnanCla que m'              49.3%                   4i  i9/o                   49.5%                    34Iwo

aMj;eednOazasa       laS       COnSeCuemlaS       O                 ll.09,o                     23.99/o                       7.39,o                       i9.59,o

veíguenza                                                                           g i8%                     14.09/o                      8. 99,o                      14. 39,o

No sabla cómo o dónde denunciar                           9.8%                      2O OOÁo                     15.29/o                       9.1 %

Pensó  que  no  le  iban  a  creer  o  que  le
iban  a decir que era  su culpa 9.79/o                         17,19ro                         4.7OÁo                          11.2%

Ahora bieni  la  UNESCO estableció estrateg¡as rectoras para una acción  nacional en torno
a la violencia de género en el ámbito escolar.
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10.         Discapacidad.

Por otro lado, de acuerdo con Violencia y acoso en entornos educativos:  la experiencia de
n¡ños,  niñas y jóvenes con d¡scapacidad,  de la UNESCO,24 a nivel mundial,  la discapacidad
es   un   importante   factor   de   riesgo   de   acoso   escolar.   Los   alumnos   y   alumnas   con
d¡scapacidad tienen  más  probabilidades  de ser víctimas  de  acoso  escolar que  los demás
alumnos e incluso  parecen ser más vulnerables al ciberacoso.  Cabe recalcar que algunos
n¡ños, niñas y jóvenes con d¡scapac¡dad pueden no reconocer la violencia y el acoso como
maltrato. Por tanto, es probable que los datos sobre la prevalencia de la violenc¡a y el acoso
en la escuela basados en las declaraciones de las propias víct¡mas subestimen el problema.

También, se exhibe en el documento que las n¡ñas con discapacidad corren un mayor riesgo
de sufrir violencia sexual por parte de sus compañeros que las niñas sin discapacidad.  Las
niñas  con  discapacidad  t¡enen  más  probabilidades  que  el   resto  de  las  niñas  de  sufrir
violencia sexual a manos de sus compañeros.

24  httos://unesdoc  unesco.org/ark:/48223/ofOOOO378O61   sDa
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Los  alumnos  y  alumnas  con  discapacidad  parecen  ser  más  vulnerables  al  c¡beracoso.
Varios  estudios  muestran  que  los  niños,  n¡ñas  y jóvenes  con  discapacidad  intelectua',  por
ejemplo,  Ios  que  tienen  dificultades  de  aprend¡zaje,  trastorno  por déficit de  atención  con
hiperactividad o trastorno del espectro aut¡sta,  son más propensos a sufrir ciberacoso que
aquellos sin discapacidad.

También,  es  de  mencionar  que  para  los  alumnos  y  alumnas  con  discapacidad  es  muy
estresante presenciar actos de acoso,  en el documento citado  menciona que el  hecho de
"presenciar el acoso" son de las situac¡ones más estresantes a las que pueden enfrentarse,

y una de las principales razones era que no sabían cómo reaccionar.

En la misma tesitura, los alumnos y alumnas con discapacidad regístran tasas más elevadas
de violencia fís¡ca por parte de los docentes que los alumnos sin discapacidad.  El alumnado
con  discapacidad t¡ene  más  probabilidades de ser encerrados  o  sometidos  a  med¡das de
contenc¡ón  física   y  también   están   sujetos   a   la  violencia   psicológ¡ca   por  pane  de  los
docentes,  la  cual  se  relaciona  con  la  falta  de  comprensión  y  las  actitudes  negativas  con
respecto a la discapacidad.

De la misma forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que las y los niños
diagnosticados   con   Trastorno   de   Déficit   de   Atención   con   Hiperactividad   (TDAH)   se
encuentran  en  una  situación  de  especial  vulnerabilidad  por  lo  que  merecen  medidas  de
protección  reforzadas.  Generalmente,  el  TDAH  se  asocia  con  limitaciones  que  afectan
directamente  el  entorno  social  del  niño,  imponiéndole  dificultades  de  aprendizaje  y  para
relacionarse,    así    como    padecimientos    psicológ¡cos    -como    baja    autoest¡ma-,    que
comúnmente  ponen  en  riesgo el desempeño académico y  la  adaptación soc¡al  del  menor
en   sus   centros   de   estudio.   Las   características   que   tienen   los   niños   con   TDAH,   su
vulnerabilidad  social  y  psicológica,  y  la  posibil¡dad  de que  por restricciones  del entorno  no
desarrollen plenamente sus capac¡dades,  colocan al menor en una situac¡ón de r¡esgo.  En
consecuencia,   las   autoridades   escolares   y   administrativas   deben   tomar   medidas   de
protección  reforzadas  para  evitar,  tratar  y  remediar  cualquier s¡tuación  de  hostigamiento
que sufra el  menor.25

En  México,  de  acuerdo  con  la  ENADIS  2017,  58.3%  de  la  población  con  discapacidad26
encuestada  declaró  haber  sufrido  al  menos  un  tipo  de  discriminación  como  rechazo  o
exclusión  de  actividades  sociales,  insultos,  burlas  o  le  dijeron  cosas  que  le  molestaran  y
amenazas, jaloneos o empujones, entre otras.

lncluso, el 71.5% de las personas encuestadas con discapacidad, dijeron estar de acuerdo
con que las personas con d¡scapacidad son rechazadas por la mayoría de la gente.

11.        Orientación sexual e identidad/expresión de género.

De  acuerdo con  el texto "Abiertamente:  respuestas  del  sector de  educación  a  la vio'encia
basada en  la orientac¡Ón  sexual  y la  identidad/expresión  de género,  informe resumido,  de

Z| httos : //sff2scin £ob. m>t/d eta M! ^esis/2O10216
Z6 Se encuestó a personas con discapacidad de 12 años o más.
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la UNESCO,27 la violencia escolar basada en la orientación sexual e identidad/expresión de
género se  enfoca  en las y los  estudiantes que son, o que se considera que son lesbianas,
gay,  bisexuales  y transgénero  (LGBT+);  y  otros  cuya  expresión  de género  no  encaja  con
las  normas  binarias de género  (masculino y femenino), tal  como aquellos  niños que se  les
cons¡dera "afeminados" y niñas a 'as que se les cons¡dera llmasculinas". AsÍ, se def,ne que
una  proporc¡ón  signif,cativa  de  los y  las estudiantes  LGBT+  sufren  v¡olencia  homofóbica y
transfóbica en  la escuela.  Cabe destacar que los estudiantes que no son LGBT+ pero que
son  perc¡bidos  como  que  se  encajan  con  las  normas  de  género,  también  son  blanco  de
aCOSO.

Así, el documento expresa que la escuela es el lugar donde estudiantes LGBT+ sufren más
prejuicio  o  discrim¡nación  con  el  61.2%.  También  dispone  que  la  prevalencia  del  acoso
escolar en un masculino gay es mayor a una mujer 'esbiana  (15%),  un masculino bisexual
(24%) y una persona heterosexual (7%), con 48%.

ffim 5      pÜR(EN"E DE EsTuoiANTEs L6BT QuE mFoRMAN QÜE A[GÜNAvEz 5ufRiEm pREjulüo/

DIS{RiffimA(lÓN EN o]fERENTES ENTO"os

ffiffiffi     ffiffiffi   rEEE=
CÍRCuLO DE AMlÓOS                  tOMuNI DAD

27  httos.//unesdoc.unesco.orR/ark:/48223/iJfOOOO244652   sDa

FAMILLA                                 ESCuEul
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Es importante resaltar que está documentado que la violencia homofóbica y transfóbica en
la escue'a afecta la educac¡ón, Ias perspectivas de empleo y el b¡enestar de los estudiantes.
Las y  los estudiantes  que  son  blanco  de  esa  violencia  tienen  mayores  probabilidades de
sentirse inseguros en la escuela, de faltar a clases o no continuar estudiando en la escuela.

La violencia homofób¡ca y transfóbica  relacionada con  la escuela  incluye la violencia fís¡ca,
violenc¡a    psicológica,    incluyendo    la   verbal   y   el    abuso   emocional,    violencia   sexual,
incluyendo la violac¡ón,  la fuerza y el acoso sexual,  y el  acoso  incluyendo el ciberacoso.

La  v¡olencia  homofóbica  y transfóbica  también  está  asociada  con  la  salud  física  y  mental
inferior  al  promed¡o.     Los  efectos  adversos  sobre  la  salud  mental  y  psicológica  de  los
jóvenes  incluyen:  mayor  riesgo  de  ansiedad,  miedo,  estrés,   pérd¡da  de  confianza,  baja
au{oestima,  soledad,  daño autoinfligido,  depresión y suicidio.

En México,  la  Encuesta Nacional sobre  Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG) 202128
establece  que  la  población  LGBTl+  asciende  a  c¡nco  millones  de  personas  (5.1%  de  la
población  de  15  años  y más),  lo  que  significa  que  una  de  cada  2O  personas se  identifica
como  población  LGBTI+.  Así,  la  población  Gayt  Lesbiana,  Bisexual  o  de  otra  orientación
sexual LGBT+ asciende a 4.6 millones, lo que representa 4.8 % de las personas de 15 años
y más.

Respecto al tema de  la  salud  emocional,  en  la  ENDISEG  2021  se  preguntó  a  la  pob'ac¡ón
de  15  años y  más  sí  alguna  vez  había tenído  pensam¡entos suic¡das  o  s¡  había  intentado
l'evarlo  a  cabo.    El  7.9  %  de  'a  población  No  LGBTl+  ha tenido  alguna  vez  pensamientos
sujcidas.  Para  la  población  LGBTl+  el  porcentaje es tres veces  mayor:  26.1  %.  As¡m¡smo,
la  población  LGBTl+  supera  en  10  puntos  porcentuales  a  la  población  No  LGBTl+  en  el
intento de suic¡dio.

2® httos;//www.in€£¡.or€,mx/conten¡dos/saladeDrensa/bolet¡nes/2022/end¡se2/Resul   Endiseg21.Ddf
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En suma,  28.7% (1.4 millones de personas) de la población LGBTl+ reportó haber pensado
en suicidarse o haberlo intentado alguna vez. La causa principal de la idea o ¡ntento fue por
problemas famil¡ares y de pareja  (57.2 %),  seguida de  problemas en la escuel? (20.3 O/o)
y  problemas  de  salud  (19.1   %).   El   14.0  %  refirió  directamente  su  orientación  sexual  o
identidad de género como causa.

Gráfica  19
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Por último,  cabe recalcar que la máxima autoridad jurisdiccional en  nuestro país establece
que las autoridades federales y locales deben adoptar medidas de protección especia' para
proteger los derechos  de  las  niñas,  niños y adolescentes  que se encuentren  en  situación
de  vulnerabilidad;   así  como  garant¡zar  que  estos   n¡ños  no  sean   objeto  de  maltrato  o
discr¡m¡nación.  En ese sentido,  Ias autoridades educativas tienen  la obligac¡ón de crear las
condic¡ones  para  el  ejerc¡c¡o  del  derecho  a  la  educación  de  los  n¡ños  en  condiciones  de
igualdad. AsÍ,  deben generarse espacios educativos en los que los niños con necesidades
especiales desarrollen plenamente sus capac¡dades.  Por tanto,  para proteger los derechos
de los niños, el Estado debe garant¡zar que la educac¡ón se preste con equidad, en espacios
integrados, seguros, I¡bres de violencia, donde los n¡ños puedan desarrollar sus aptitudes y
competencias, y puedan aprender los valores que les permitirán convivir en sociedad.29

12.        Recomendaciones y soluciones.

Nuestro país y nuestro estado tienen el compromiso y la obligación de promover un cl¡ma
escolar  y   un   entorno  de   aula   seguros  y   positivos,   sistemas  eficaces  de   denuncia   y
seguimiento de  la violencia y el  acoso esco'ares,  programas e  intervenciones  basados en
datos empíricos,  formación y apoyo a los docentes,  respaldo y or¡entación de los alumnos
afectados, empoderamiento y participación de los estud¡antes, entre otros.

29 t,ttos://sif2scin.E!ob  m,t/detalle/tesis/2010215
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De  acuerdo con  la  UNESCO,  el  liderazgo  político  y el  compromíso  de  alto  nivel, junto  con
un  sólido  marco jurídico y  normativo que  aborde  la v¡olencia  contra  los  niños y  la violencia
y la intimidación en  las escuelas,  han demostrado su eficacia para reducir o mantener una
baja  prevalencia de  la violencia  y  la  intimidac¡ón.30

De acuerdo con  la  UNESCO,  en  su documento Orientaciones internacionales:  violencia de
género   en   el   ámbito   escolar31   antes   mencionado,   se   deben   desarrollar   políticas   e
intervenciones respetando en todo momento los siguientes  principios:

1. Enfoques holísticos l'de toda la escuela": Para hacer escuelas más seguras, llmás amigas
de  los  niños"  y  un  mejor ambiente para que  los  n¡ños  y  las  niñas  aprendan,  se  necesitan
enfoques  integrales  comprometiendo  a  varias  partes  interesadas,  a  nivel  de  escuela,  asÍ
como en la comunidad  local y el  gobierno,  en  una gama de diferentes actividades.

2.  Centrarse  en  el  niño  y  tomar  un  enfoque  de  "no  hacer  daño"  -  Los  derechos,   las
necesidades,  la seguridad y la  protecc¡ón de los niños y las niñas deben estar en el centro
de toda programación.

3.  Apropíados al  desarrollo -Los temas  que sean  inclu¡dos en  las actividades  curriculares
y co-curriculares deben ser aprop¡ados para la edad y el desarrollo de  los niños a los que
estén dirigidos.

4.  Partic¡pación -Los  niños y niñas deben ser reconocidos como participantes clave en el
desarrollo de soluc¡ones para abordar la violenc¡a de género en e' ámbito escolar.

5.  lnclusivo  -  Las  intervenciones  deben  procurar  que  todos  los  niños  y  las  niñas  puedan
participar, tomar dec¡siones y ser consultados,  incluidos aquellos que tradicionalmente son
marginados o excluidos,  los discapacitados,  las minorías,  las personas LGBTl y otros niños
y niñas.

6.  Sensible  al  género  y  transformadora  -  La  programación  debe  basarse  en  un  sólido
análisis  de género  y derechos,  teniendo  en  cuenta  el  continuo  del  espectro  de género  y,
siempre  que  sea  pos¡ble,  debe  utilizar  y  producir  dato§  desagregados  por  edad  y  sexo.
Debe  crear  conocimiento  y  formar  habilidades,  valores  y  actitudes  para  transformar  'as
normas establecidas en torno al  género y al  poder,  formando  individuos que defiendan  la
¡gualdad de género y desafíen todas las formas de v¡olencia.

EI Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF por sus siglas en inglés) brinda
un  "Modelo  de  Escuelas Amigas  de  la  lnfancia",  donde  las  principales  características  son
una   pedagogía  centrada   en  el   n¡ño/a;   una  participación   democrática  de   niños,   niñas,
familias  y  comun¡dades  participantes  activos,  el  vínculo  entre  el  hogar  la  escuela  y  la
comunidad y las políticas públicas;  así como la  inclus¡ón.

30 https://es.unesco.orE/news/violencia-v-acoso-escolares-son-Droblema-mundial-semn-nuevo-informe-unesco

3l https://u nesdoc. u n esco.o rg/a rk:/48223/DfOOOO368125
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Rffiuadrü 5: Modeio de Es=uelas ámigas de ]ñ lnfamcia de UNIGEF
El müd@lü d# F"%ua&s Amiga% de Niñcx5 de UNiCEF !j@rm¡tffi ürSa r@vigi6n rii£!ggral e* inGluye Ems

prindpio3 €laves: cffntrarst, en el riiño, p@rüriparión demü€:ráti€a e indus€ón, y ffida prindpiü
deniueStra ,`:igr{a s  ca]Taf L&iris li€:as`

~ i : PRINctpios y cAftAcTER¡-STiGAs ffi LAS ES€ÜffiAs AMrGAS DE LA INEAIIEiA

Pr!r`c`(F"                                       '     C&ractergtñas ü€ una escu€la am!gs d© ©s n¡ñSs üemíacía dea gmcÜ©

£ent¡`aao sn gl r¡ñc5                 '     La pecéagógía centrada en emiño y é n¡ña p®pom®naüa por
pfofesioráaies íefiexivost  em ¡a gug ms nña9 ¥ Íc!s mñSs son pamcapan¡8§
activos

'     EntcFmc, csg aprenc¡Éaje §aájdabée, ssgure y píoteff{cr pff®parc¡orsa® 8
tra¥é& de una arquÍ{ec¢LÁra, sen¢¡eio§!  RomCas y acG(ün aprop¡ados

Paffi!í>éscSn #emÜ€rá[€a     '     Les ntñQs.  Las nñas`  La§ famílm§ y tis 3Qmun!daües son par{í§I¢antes
a€tü*os en la toííia ¢e de*ísé®nes de ü escuej8

'     Füsftg§ ¥írt€u!os enffe emogarb ñ eSCueis y ffi "munK±ad

'      Las üo€.Í4r¥* -y los serit,cms  EDo~ya¿r{  ia eúquiüad,  ki no aíscrm¡n8€ión ¥ ía

paft}CESac¢n

¡nc?Li§!ér¡ ®     BL¡sc§ueóa aStr,ía cfe n¡ñ!c,s 'y íiiña§ inecusmemente mñrgmalízadoe
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Mismamente la ONU,  en su documento "Más allá de los números:  Poner fin a la violencia y
el acoso en el ámb¡to escolar",  anter¡ormente citado, establece que garantizar la apl¡cación
de  la  legislac¡ón  para salvaguardar los derechos de  los n¡ños y de las n¡ñas e ¡mplementar
políticas   de   prevención   y   respuesta   a   la   violencia   y   el   acoso   escolar;   mejorar   la
disponibil¡dad de datos exactos, fiables y desglosados, y aplicar iniciativas de base empírica
fundamentadas en  una  invest¡gación sólida;  formar y apoyar al  profesorado  para  prevenir
la  violencia  y  el  acoso  escolar  y  dar  una  respuesta  frente  a  este;   promover  enfoques
escolares   integrales   en   los   que   participe   toda   la   comunidad   escolar,    entre   otros:
estudiantes,  profesorado,  personal  no  docente,  padres  y  madres  y  autoridades  locales;
facilitar ¡nformación y apoyo  a  los  niños y  las  n¡ñas  para que  puedan  hablar sin  reservas y
buscar  apoyo',  promover  la  part¡cipac¡Ón  significativa  de  los  niños  y  de  las  niñas  en  los
esfuerzos dirigidos  a  preven¡r la violencia y el  acoso escolares y a dar una  respuesta;  dar
prioridad  a  los  niños  y  las  n¡ñas  especialmente  vulnerables  por motivos  relacionados  con
su  raza,  origen  étnico,  discapac¡dad,  género  u orientación  sexual,  y;  establecer enfoques
restaurativos y mecanismos de notificac¡Ón, denuncia y orientac¡Ón adaptados a los niños y
las n¡ñas y sensibles a las cuestiones de género,  son factores que contribuyen al éxito en
la reducción de su  prevalencia.
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Ahora bien, debemos recordar que el entorno escolar,  las relaciones con los compañeros y
el apoyo familiar influyen en la prevalenc¡a del acoso,  un entorno familiar positivo lo reduce.
Es  así  que  de  acuerdo  con  Stop  Bullying  México,  para  combat¡r  la  violenc¡a  y  el  acoso
escolar desde el hogar, hay que atender todos los aspectos y aplica para menores víctimas,
como para generadores de violencia,

Estas formas de contrarrestar el acoso y la violencia escolar son:

1.  Educando  a diar¡o con  el  ejemplo  en sana armonía,  respeto y  mostrar interés en todas
las cosas que suceden.

2.  Excelente comunicación  con todos los  miembros de la familia

3. Conocer el entomo de amistades y el tipo de relación que se tiene con cada una de ellas.

4.   Fomentar  los   valores   de   confianza  y   respeto   para   cualquier  tipo  de   personas  s¡n
discriminación o favoritismo alguno.

5.  Apoyo  y  atención  ¡nmediata  ante  alguna  situación;  aprendiendo  a  escuchar  primero  y
después a actuar s¡empre de  la  mejor manera,  sin olv¡dar 'a discreción  ante la situación o
problema.

6.  Br¡ndar siempre  la  seguridad  de  no  perm¡tir ningún  tipo  de  abuso  y  persuadir a tener el
valor de la denunc¡a.

7.  Buscar nuevas alternativas de respuesta ante otras autorídades.

Así    mismo,    establecen    algunas   recomendaciones    para    la    sana    convivencia,    y   la
erradicac¡ón del acoso y la violencia escolar:

1.  Conformar  un  comité  de  comunicación  y  v¡gilancia  entre  el  alumnado,  maestros/as  y
padres/madres de familia.

2. Contar en la dirección con un buzón de quejas anón¡mas.

3.  Crear un  p'an  de  atención  a  crisis  apoyado  siempre  con  profesionales  en  psicología y
desarrollo educativo.

4.  Crear un  plan de premios e  incentivos por salón de clases.

5.    Fomentar   día    con    día    todos    los    valores    cívicos    que    mejoren    las    relaciones
interpersonales  mediante  campañas,  carteles,  conferenc¡as  y  dinámicas  de  integración
donde los mismos a'umnos participen,

9.          Marco jurídico estatal en la materia.

La ley de educación del estado de Querétaro establece lo siguiente:

46



±ájqiHg;g
QUERÉTARO

PODER LEGISLATIVO

LX
LEGISLATuRA

morena
La esperanza de Méx¡co
GRUPO      LEGISLATIVO

Articulo   4.-    La    educac¡ón    que    imparta    el    Estado,    los    municipios,    los    organismos
descentralizados y los  particulares,  con autorización o  reconocimiento de validez ofic¡al  de
estud¡os,  en  cualquiera  de  sus  tipos  y  modalidades,  se  ajustará  a  lo  establecido  en  el
artículo 3O  de la Constitución  Política de los  Estados Un¡dos Mexicanos,  en el artícu'o 4 de
la Constitución Polít'ica del Estado de Querétaro, la Ley General de Educac¡ón, en esta Ley
y en los reglamentos y normas que de ella emanen...    As¡mismo, difundirá los derechos de
niñas,  niños y adolescentes y las formas de protección con que cuentan para ejercitarlos.

lll.  Contr¡bu¡rá  a  la  mejor conv¡venc¡a  humana,  tanto  por los elementos que aporte a fin de
robustecer  en  el  educando  el  aprec¡o  para  la  dignidad  de  la  persona  e  integridad  de  la
fam¡l¡a y la convicción  del  interés general de la sociedad,  cuanto por el  cuidado que ponga
en  sustentar  los  ideales  de  fraternidad  e  ¡gualdad  de  derechos  de  todos  los  hombres  y
mujeres,  buscando la prevención, identificac¡ón y atención de la violencia fam¡liar, esco'ar
y  social;  evitando  los  pr¡vilegios  o  discr¡m¡nación,  por  motivo  de  razas,  religión,  grupos  o
sexos de 'os  ind¡viduos.

Artículo  11.-La educación  que se  imparta en  la  Entidad,  además de  los fines establecidos
en  el  segundo  párrafo  del  artículo  3O.  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Un¡dos
Mexicanos, tendrá los siguientes:

Vl. Promover, a través de cursos, talleres u otras actividades, los valores de la justicia,
la ét¡ca  social,  la  observancia de  la  ley,  la  igualdad  de  los  individuos ante ésta,  la  so'ución
no  violenta  de  confl¡ctos,  así  como  prop¡ciar  el  conocimiento,  defensa  y  respeto  de  los
derechos  humanos,   para  el  desarrollo  de  una  cultura  de  paz,  de  no  violenc¡a  y  no
discriminación, en cualquiera de sus manifestaciones.

Artículo  36.-  En  la  impartición  de  la  educac¡ón  para  menores  de  edad,  se  tomarán  las
med¡das  que  aseguren  al  educando  la  protecc¡ón  y  el  cuidado  necesarios  para  preservar
su  integr¡dad física,  psicológ¡ca y social,  sobre  la  base del  respeto a su dignidad,  así como
que   la   aplicación   de   la   discipl¡na   escolar   sea   compatible   con   la   edad   del   a'umno;
desarrollando  programas  de  prevención,  detección  y atención  de fenómenos  de violencia
física o emoc¡onal de los educandos, que ¡mpliquen la intervenc¡ón directa de profesionales
de la salud física y mental de los  menores.

LEY    PARA    LA    PROTECClÓN    DE    LOS    DERECHOS    DE    LAS    NlÑAS,    NIÑOS   Y
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Artículo 6.-Son  principios  rectores en  la observancia,  interpretación y aplicación de esta
Ley.

X. Tener una vida libre de violenc¡a.

Artículo  12.-Con  el  fin  de  fomentar  la  cultura  de  la  paz,  la  legalidad  y  la  conv¡vencia
armónica  en  la  sociedad,   deberán  educarse  en  los  principios  de  la  tolerancia  y  de  'a
solidaridad.
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Artículo  31.-  Las  Niñas,  niños  y adolescentes t¡enen derecho a  recibir una educación  laica
y gratu¡ta, que respete su dignidad y los prepare para la vida con un espíritu crítico, reflexivo,
analítico,  de comprensión,  paz y tolerancia, en los térm¡nos de la Const¡tuc¡ón  Política de
los  Estados  Unidos  Mex¡canos  y  de  la  Ley  de  Educación  del  Estado  de  Querétaro.  Las
autoridades   estatales   y   munic¡pales,    coord¡nándose   entre   sí   y   con   la   Federación,
promoverán  las  medidas  necesarias  para  garantizar que:    lV.  Se  impulse  la  enseñanza  y
respeto de los derechos humanos, el conoc¡m¡ento y prevención de toda forma de violencia
escolar, sus consecuencias y la manera de combatirla.

Artículo 62.-Corresponde a la Secretaria de Educación:

lll.  Promover  programas  y  acciones  que  permitan  a  'as  niñas,  niños  y  adolescentes  su
acceso, permanencia y terminación de estudios en todos los grados y niveles educativos

Por último, debemos acentuar que las autor¡dades federales y locales tenemos la obligación
de adoptar medidas de protecc¡ón especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que
se  encuentren  en  situación  de  vulnerabilidad   por  circunstanc¡as  específicas;   así  como
garantjzar que estos n¡ños no sean objeto de maltrato o discriminación.   En ese sentido, las
autoridades  educativas  tienen  la  obligación  de  crear  las  condiciones  para  el  ejercicio  del
derecho a la educación de los n¡ños en condiciones de igualdad.   Por tanto,  para proteger
los derechos de los niños el Estado debe garant¡zar que la educación se preste con equidad,
en  espac¡os  ¡ntegrados,  seguros,  libres  de  v¡olencia,  donde  los  niños  puedan  desarrollar
sus aptitudes y competencias, y puedan aprender los valores que les permitirán convivir en
sociedad,   de  acuerdo   con   la   Suprema   Corte  de   Justicia   de   la   Nación   en   su   criter¡o
establecido en el Amparo Directo 35/2014.

El deber de proteger el  interés superior del  menor en  cualquier contienda judicial donde se
vean  involucrados  los  derechos  de  los  menores  constituye  una  doctrina  reiterada  por  la
Suprema Corte. Cabe señalar que la protecc¡ón constitucional que merecen los niños no se
equipara  a  la  que  debe  recibir cualquier otro  grupo vulnerable.  La  mayor protección  a sus
derechos  no sólo se justifica  por su  situac¡ón de  mayor vulnerabilidad,  s¡no también  por el
interés específ¡co de la sociedad en velar porque los menores alcancen su pleno desarrollo.
En este sentido,  el  princ¡pio del  interés  superior ordena  a todas  las autoridades  estatales
que  la  protección  de  los derechos  del  niño  se  realice  a través  de  medidas  l'reforzadas" o"agravadas", y que los intereses de los niños sean protegidos con mayor intensidad.  Por lo

anterior,  en  los casos en los que el  sujeto  pasivo de determinado tipo de violenc¡a sea  un
menor, el juzgador debe partir de que la d¡l¡genc¡a del Estado al proteger y garantizar dichos
intereses debe ser particularmente elevada, tanto por la situación de especial vulnerabilidad
en la que generalmente se ubican  los menores,  como por los devastadores efectos que la
violencia y/o  la  intimidación  pueden  producir en  personas en desarrollo.

De   la   misma   forma,   la   Suprema   Corte   establece   que   un   centro   escolar   puede   ser
responsable  ante  casos  de  violencia  escolarsi  es  negligente  al  reaccionar frente  a  este
fenómeno, esto es, si incumple con los deberes que implica prestar un servicio educativo a
menores de edad.  Los directivos  y  profesores tienen  bajo  su  cuidado  la  integridad  de  los
menores.  Estos  deberes  se  generan  y  deben  evaluarse  a  la  luz  del  interés  superior deI
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menor  y  los  derechos  a  la  d¡gnidad,  integridad,  educación  y  no  discriminac¡ón.  Así,  las
insti{uc¡ones educativas que tengan  a  su  cargo  a  un  menor tienen  el  deber de  protegerlo
contra toda forma de  perjuicio  o abuso físico o mental,  descuido o trato  negligente,  malos
tratos  o  explotación,  inclu¡do  el  abuso  sexual.  Asimismo,  deben  llevar  cabo  las  acciones
necesarias para propic¡ar las condiciones idóneas para crear un amb¡ente libre de violencia
en  las  inst¡tuciones  educativas.   El  deber  general  de  protección  se  traduce  en  medidas
concretas de protecc¡ón que deben estar orientadas a ¡dent¡ficar, prevenir, tratar, reaccionar
y  sancionar  los  malos  tratos  que  puede  sufrir  un  niño,  niña  o  adolescente.  Aunado  a  lo
anter¡or,   las   autorjdades   deben   tomar   medidas   y   acciones   afirmativas   orientadas   a
garantizar  a  niñas,   niños  y  adolescentes  la  igualdad  sustant¡va  de  oportunidades  y  el
derecho a la  no discriminación.  Por otra  parte,  las  ¡nstituciones educativas deben generar
indicadores sobre su avance en la aplicac¡ón de métodos para prevenir y el¡minar cualqu¡er
forma  de  discrim¡nación  y  de  violencia,  con  la finaI¡dad  de  que  sean  sujetas  a  evaluación
sobre  la  materia.  De  igual forma,  los directores deben  evaluar el grado en  que  la  escuela
apl¡ca   la  ética  del  cu¡dado,   el   derecho  a   la   protección   y   la  solidaridad,   lo  que  impl¡ca

preguntarse qué tanto se evitan burlas o ironías; se brinda apoyo a quienes están en riesgo,
desventaja o t¡enen  algún  problema;  se aplican estrategias para el  autocuidado y cuidado
mutuo  entre  alumnos,  y  se  protege  al  alumnado  contra  el  abuso  y  el  acoso  escolar,  etc.
Además,  cuando elaboren  un  proyecto para solucionar un  problema,  la evaluación implica
el   monitoreo   o   seguimiento   de   la   aplicación   de   los   proyectos,   la   evaluación   de   sus
resultados  y  la  evaluación  de  su  impacto.  Asimismo,  los  directores  deben  identificar  los
factores   de   riesgo   y   protección   personales,   familiares,   sociales   y   comunitarios   que
caracterizan  a  la  comunidad  escolar,   así  como  elaborar  y  apl¡car  reglas  y  códigos  de
conducta que protejan a los estudiantes contra el abuso y el acoso sexual por parte de otros
estudiantes  o del  personal.  En  suma,  dicha autoridad  considera que  los  centros docentes
tienen  la indubitada responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los menores
puedan  cursar sus  estud¡os  libres  de  agresiones  y  vejac¡ones,  a través  de  acciones  que
permitan    diagnosticar,    prevenir,    intervenir   y    mod¡ficar   pos¡tivamente    la    conv¡vencia
escolar.32

10.        Propuesta de reforma:

Así,  en  base a las cons¡deraciones legales y argumentativas de la  presente exposic¡ón de
mot¡vos,  me permito formular la s¡guiente propuesta de Ley,  para quedar como s¡gue:

LEY DE  PREVENClÓN Y SEGURIDAD DE  LAS N'ÑAS,  NlÑOS Y ADOLESCENTES  EN
LA ESCUELA PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

TITULO  PRIMERO

32  ht{os//sff2. sci n. Rob. mx/de'a " e/tesis/2O 10348
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DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO  I

DISPOSICIONES  PRELIMINARES

ART'CULO  1.-La presente ley es de orden  público, de interés social y observancia general
en todo el terr¡torio del Estado de Querétaro y tiene por objeto:

l.-Establecer los pr¡ncipios,  criterios y la normatividad que desde el aspecto de una cultura
de  paz,  enfoque  de  género y de derechos  humanos  de  la  infancia  y juventud,  orienten  el
diseño,  instrumentación, evaluación y control de las políticas y acc¡ones públicas en materia
de seguridad,  integración de los a'umnos y para reconocer, atender, erradicar y prevenir la
v¡olencia en el ambiente escolar,  especialmente el maltrato esco'ar que se presenta en los
niveles básico y medio superjor que se imparten en todos los centros escolares,  públ¡cos y
pr¡vados del territorio estatal.

ll.-Capacitar  y  vincular  a'  personal  docente  con  los  padres  y  madres  de  familia  para  la
prevenc¡ón   y   detección   oportuna   de   cualquier   tipo   de   violenc¡a   en   el   área   escolar,
fomentando la part¡cipac¡ón de la comun¡dad escolar en activ¡dades enfocadas a una cultura
de  respeto  y  tolerancia  y  sobre  todo  al  dialogo,   promoviendo  su  convivencia  pacífica,
democrática e  inclusiva;

lll.-Otorgar atr¡buciones a los integrantes de la comun¡dad escolar para establecer, ejecutar
y en su caso, v¡g¡lar las acciones,  proyectos y programas en  materia de seguridad escolar
que permitan el seguimiento y evaluación  constante de los  m¡smos;

lV.-  Garant¡zar  la  integridad  fís¡ca  y  psicológica  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes  en  las
instituciones educat¡vas;

V.-  Establecer mecanismos de  part¡c¡pac¡ón  y seguimiento  en  el  diseño e  instrumentac¡ón
de 'as políticas públicas en mater¡a de prevención y atención de la violencia en el ambiente
escolar,  con  la  part¡cipac¡ón  de  instituc¡ones  académ¡cas,  organizaciones  de  la  sociedad
civil,  asociac¡ones de padres de familia y comunidad escolar en  general.

Vl.-  Promover  la  creación  de  los  planes  y  programas  de  estudio  que  contribuyan  a  la
prevención   de   'a   violencia   escolar   desde   un   ámbito   integral   y   multidisciplinario   en
coordinación con  las autoridades de  los distintos n¡veles de gobierno.

ARTÍCULO 2.-Para los efectos y la aplicación de esta Ley, se entenderá por:

I.-Violencia  Escolar:  acciones  negat¡vas o actos v¡olentos de tipo fís¡co,  sexuales, verbales
o  ps¡coemocionales,  generado  ind¡vidual  o  colect¡vamente  en  contra  de  un  niño,  niña  o
adolescente   integrante   de   la   comunidad   escolar,    incluso   a   través   de   los   medios
tecnológicos,  sin  ser éstos  respuestas a una acción  predeterminada  necesariamente,  que
ocurren de modo reiterativo prologándose durante un periodo de tiempo y que tienen como

50



S¥Égj
QUERÉTARO

PODER LEGISLATIVO

LX
iJEGlsLA'ruRA

morena
La esperanza de México
GRuPO      LEGISLATIVO

intención  causar daño  por el  deseo consciente de  herir,  amenazar o d¡scr¡m¡nar por parte
de uno o varias personas de la comun¡dad escolar

ll.-   Brigada:   Grupo   de   personas   seleccionadas   de   entre   las   y   los   ¡ntegrantes   de   la
comunidad  escolar,  que  interactúan  y  se  reúnen  con  la  finalidad  de  tomar  las  medidas
necesarias   para   velar   por   la   seguridad   escolar   de   la   institución   educat¡va   a   la   que
perienecen;

lll.-Centro de Atención lntegral: Centro de Atención lntegral del Estado de Querétaro,  como
un  órgano  plural  especializado  y  multidisciplinario  en  temas  de  convivencia  en  el  ámbito
escolar

lV.-Centro  de  Atención  lntegral  Municipal:  Centro  de  Atención  lntegral  Municipal  para  la
Prevención y Atención de la Violencia en el Ambiente Escolar

V.-   Comunidad   Escolar:   Conjunto   de   personas   que   comparten   espacios   educat¡vos,
considerando  al  alumnado,  madres y padres de fami'ia,  docentes,  personal  administra{¡vo
y de apoyo en cada escuela;

Vl.-Consejo  de  Participación  Social:  Órgano  colegiado  integrado  por  madres,  padres  de
familia  o tutores  y  representantes  de  sus  asoc¡aciones,  docentes  y  representantes  de  su
organ¡zación s¡ndical,  directivos de la escuela,  ex alumnado,  así como con  las y los demás
m¡embros  de  la  comunidad  ¡nteresados  en  el  desarrollo  de  la  propia  escuela,  como  las
organ¡zaciones de la sociedad  c¡vil.

VII.-Consejo  Estatal:  Consejo  Estatal  de  Seguridad  e  lntegración  de  las  niñas,  niños  y
adolescentes en la escuela.;

Vlll.-Escuela  o  lnstitución  Educativa:  Establecimiento  públ¡co o  privado,  donde se  ¡mparte
educac¡Ón de cualquier tipo;

lX.-Ley:  Ley de  Prevención y Seguridad en  la  integración de las niñas,  niños y
adolescentes en la escuela para el estado de Querétaro.

X.-   Personal   administrativo:   El   que   sostenga   una   relación   laboral   con   la   institución
educat¡va,  y  en  el  que  se  ¡ncluye,  enunciativamente,  enfermería,  conserjería,  asesoría,
portería e  intendencia',

Xl.- Persona generadora de violencia escolar:  estudiante o estudiantes,  personal docente,
directivos escolares,  personal administrativo de las escuelas públicas y privadas,  padres y
madres  de  fami'ia  o  tutores  que,   individual  o  conjuntamente,   ¡nfligen  violencia  escolar,
contra otro/a integrante o ¡ntegrantes de la comunidad educativa.

Xll.-Persona  receptora  de  violencia  escolar:  niño,   niña  o  adolescente  integrante  de  la
comunidad   educativa   que   sufra   de   violencia   escolar   en   cualquiera   de   sus   tipos   o
modalidades por parte de cualquier persona de la comunidad educat¡va.
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Xlll.-Programa:  el  Programa  General  para  la  Prevención  y Atención  de  la  Violencia  en  el
Ambiente Escolar del  Estado de Querétaro.

XIV.-   Protocolo:   Protoco'o   único  de   Detección  y  Atención   a   las  VÍctimas  de  Violencia
Escolar

XV.-Secretaría:  Secretaría de Educación del Estado de Querétaro.

ARTÍCULO 3.-Los  principios rectores de esta ley son:

I.-El  lnterés superior de la niñez.

Il.-El  respeto a  la dignidad  humana.

Ill.-La  prevenc¡ón  de  la violencia.

'V.-  La  no  discr¡minac¡Ón;

V.-La cultura de paz.

Vl.-La perspectiva de género,

Vll.-Resolución  no violenta de conflicto;

Vlll.-Interdependencia.

IX,-La  coord¡nación  interinstitucional;

X.-El enfoque y respeto de 'os derechos humanos; y

Xl.-La convivencia  pacíf¡ca,  democrátíca e inclusiva.

Los principios de esta  Ley constituyen el  marco conforme al  cual  las autoridades deberán
planear, crear, ejecutar, dar seguim¡ento y evaluar el conjunto de acciones de gobíerno para
garantizar un ambiente libre de violencia escolar.

ARTÍCULO 4.-Es responsabilidad de la Secretaría establecer las medidas necesarias para
adoptar  programas  de  enlace  escolar  y  de  seguridad  publica  tendientes  a  modificar  las
actitudes, y formar hábitos y valores en las niñas, niños y adolescentes;  prevenir la v¡olencia
escolar y generar acc¡ones en  materia de seguridad e  integración   escolar,  atenderlas de
conformidad   a  su  competencia,   propiciando  para  tal  fin   la  celebración  de  acuerdos  o
convenios  con  los  sectores  público.  pr¡vado  y  social  y  la  poblac¡ón  en  general,  teniendo
siempre como final¡dad esencial dar estricto cumplimiento a  lo  previsto en esta  Ley.

CAPÍTULO  ll

DE  LAS AUTORIDADES  EN  MATERIA DE SEGURIDAD  E  INTEGRACION  ESCOLAR
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ARTÍCULO 5.-Son autoridades del Estado en materia de seguridad escolar:

l.-El/la Gobernador/a;

ll.-El/la Secretario/a de Gobernación;

lll.-El/la Secretar¡o/a de Educación  Pública;

lV.-El/Ia  Secretario/a de Salud.

V.-El/Ia  Fiscal  Genera' deI  Estado;

Vl.-El/la Secretario/a de Seguridad Ciudadana;

Vll.-Los Municipios del  Estado de Querétaro;

Vlll.-EI Sistema  para eI  Desarrollo lntegral de  la  Familia del  Estado de Querétaro,

lX.-Los Sistemas Mun¡cipales  para el  Desarrollo  lntegral de la  Familiai  y:

X.-Los Secretarios  Municipales de Seguridad  Pública Municipal.

ARTÍCULO  6.-Las  autoridades  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  anter¡or,  en  el  ámbito  de  sus
respectivas  competenc¡as,  expedirán  las  medidas  administrativas  correspond¡entes,  a fin
de    asegurar    un    ambiente    ausente    de    violenc¡a    que    les    permita    un    adecuado
aprovecham¡ento escolar a las y los estudiantes.

ARTÍCULO 7.-Corresponden al Gobernador del Estado, en mater¡a de la presente Ley, las
atribuciones siguientes:

I.-Formular y en su caso, aprobar la política y cr¡ter¡os en materia de seguridad e ¡ntegración
escolar en el  Estado;  siempre teniendo en cuenta el Sistema de Protección  'ntegral de los
Derechos de la Niñez y adolescencia;

ll.-Ordenar  'a  instrumentación  de  'as  estrategias  y  mecan¡smos  necesarios  a  fin  de  que
toda persona tenga acceso a las actividades relacionadas con la educación; y

lll.-Las demás atribuciones que esta Ley y las otras disposiciones legales le encomienden.

ARTÍCULO  8.-  Corresponde  a  'a  Secretaría  las  sigu¡entes  atribuciones,  para  la  correcta
ap'icación de esta  Ley:

l.-Aplicar,  dentro de su  competencia,  esta  Ley y vigilar su  correcta observancia;

ll.-  Real¡zar  propuestas  al  Ejecutivo  del  Estado,  en  materia  de  seguridad  e  integración
escolar,  así  como  celebrar acuerdos y/o  convenios  con  los  Municip¡os  de  la  Entidad,  con
los sectores público, privado, social y la población en general que favorezcan una segur¡dad
integral escolar;
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lll.-Proponer al  F¡scal  General del  Estado la apl¡cación de las  medidas necesar¡as para el
cumplimiento de esta  Ley;

IV.-Creación y establecim¡ento del Centro de Atenc¡ón  lntegral.

V.-Llevar el registro, control y actualización de las brigadas municipales, a través del Centro
de Atención  lntegral.

Vl.-Establecer y  mantener  actual¡zado  un  Registro  Estatal  de  'as  Brigadas  Escolares,  a
través del Centro de Atención  lntegral;

Vll.-Planear,  d¡señar y  realizar  acc¡ones  de  ejecuc¡ón  inmediata  que  le  correspondan  en
materia  de  seguridad  e  integración  escolar,  coordinándose,  en  su  caso,  con  las  demás
dependencias  y  entidades  de  la  adm¡nistración  pública  estatal  o  con  los  municipios  de  la
Entidad, según sus respectivas esferas de competencia, y con la sociedad en general;

Vlll.-  lmpulsar  una  campaña  entre  'as  y  los  m¡embros  de  la  comunidad  escolar  en  los
diversos  niveles  educativos  para  el  cumplimiento  del  objeto  de  esta  ley,  estimulando  su
participación en el rescate de valores y detección de las causas que generan la ¡nseguridad,
violencia y la falta de integración  del  alumnado en  las  Escuelas;

IX.-Asegurarse que,  en  la toma de decisiones,  en  materia de esta  Ley,  las  autoridades o
instancias   respectivas   consideren   las   neces¡dades  específicas   para   cada   una   de   las
regiones del  Estado;

X.-  Proponer al  Titular del  Poder  Ejecutivo,  el  Protocolo  único  de  Detección  y  Atención  a
las    VÍctimas    de    V¡olencia    Escolar,    así    como    vig¡lar    su    debida    instrumentación    y
cumpl¡miento;

Xl.-  Realizar  estudios,  ¡nvestigaciones,  informes  y  diagnósticos  que  permitan  conocer  la
incidencia  del  fenómeno  de  'a  Violencia  Escolar  en  las  escuelas,  publicas  y  privadas  del
Estado de  Querétaro,  así  como su  impacto en  el  ambiente escolar en  la  deserción  de los
centros educativos,  en el desempeño académ¡co de las y los estudiantes,  en sus vínculos
fam¡'iares, comunitarios y en el desarrollo integral de todas sus potencialidades, a través de
Centro de Atención  lntegral

Xl'.-D¡señar lineamientos,  mecanismos,  instrumentos  e ¡ndicadores  para el  seguim¡ento y
vig¡lancia   de    los   objetivos   de   la    presente    Ley;    así   como    para    la    capacitación   y
especialización de las y de los servidores públicos del Gobierno del Estado de Querétaro y
Mun¡cipios  sobre  el  tema  de  violencia  escolar,  desde  un  enfoque  de  derechos  humanos,
con perspectiva de género;

Xlll.-  lmpulsar  conjuntamente  con  las  autoridades  respectivas,   la  capacitación  sobre  el
conoc¡miento,  atención y  prevención de la violencia escolar al  personal  docente,  directivos
escolares,  personal adm¡n¡strativo de las escuelas,  padres y madres de familia o tutores en
las  instituc¡ones educativas públicas y a  las personas que deseen  recibirla;
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XIV.-Elaborar y difundir materiales educativos para  la  prevención y atención de  los tipos y
modalidades  de  violenc¡a   escolar  contenidos  en   la   presente   Ley,   así  como  coordinar
campañas de información sobre las m¡smos;

XV.-  Crear  una  página  de  lnternet  y  diversos  espacios  virtuales,  donde  se  proporcione
¡nformación para las n¡ñas, niños y adolescentes, padres, madres de familia o tutores, sobre
'os  efectos  adversos  de  la  violencia  escolar,   la  manera  de  prevenirla  y  las  ¡nstancias
públicas donde se preste atención;

XVl.-Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civili  asociaciones de madres
y padres de familia, y vecinales con el objeto de fomentar su pariicipación en los programas
de prevención integral que establece esta Ley;

XVll  -   Exped¡r e' Certificado de Calidad de Convivenc¡a  Escolar;

XVlll.-Suscrib¡r  convenios  de  colaborac¡ón  con  otras  dependencias,  organismos,  sector
empresarial,  s¡ndicatos,  organizaciones  de  la  sociedad  c¡vil,  y,  en  general,  con  cualquier
¡nst¡tución  que  pudiese  coadyuvar  con  los  objet¡vos  del  Protocolo  único  de  Detección  y
Atención a las Víctimas de Violencia  Escolar;  y

XIX.- Las demás atribuciones que conforme a esta  Ley y otras disposiciones aplicables le
correspondan.

ARTÍCULO   9.-   Corresponde   al   Secretario   de   Salud   del   Estado,   en   el   ámbito   de  su
competenc¡a,  Ias siguientes atribuciones:

l.-   Realizar   investigaciones,    infomes   y   d¡agnóst¡cos   que   contengan   estadísticas
ind¡cadores  que  permitan  conocer  la  incidencia  del  fenómeno  de  v¡olencia  escolar  en
Estado,  así  como  su  ¡mpacto  en  la  integración  el  entorno  escolar  del  estud¡ante,  en
deserción y el desempeño académico de las y los estudiantes, en sus vínculos famil¡ares

®_a)_O>

sociales,   y   en   el   desarrollo   integral   de   todas   sus   potencialidades,    y   hacerlos   del
conocimiento al Centro de Atención  lntegral.

ll.-Generar  acciones  y  mecanismos  extraescolares  que  favorezcan  el  desarrollo  de  las
hab¡lidades   ps¡cosociales   de   niñas,   niños   y   adolescentes,   y   otros   m¡embros   de   la
comun¡dad educativa en todas las etapas del proceso educativo, en conjunto con el Centro
de Atención  lntegral;

lll.-Capacitar y sensib¡Iizar a  su  personal  sobre el tema de violencia  escolar,  con  el  fin  de
proporcionar  una  atenc¡ón  adecuada  a  las  y  los  involucrados,  basada  en  el  respeto  y
garantía de los derechos humanos;

lV.-   Las   demás   que   le   señale   esta   Ley,   su   Reglamento   y   las   disposiciones   legales
aplicables.
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ARTÍCuLO   10.     Corresponde  a  la  Secretaría  de  Seguridad  C¡udadana  del   Estado  de
Querétaro:

l.                lnterveniry, en su caso, dar parte a las autorídades correspond¡entes, en situaciones
flagrantes de violencia en el  amb¡ente escolar que inciden  de manera d¡recta en la
generación  de violencia escolar;

III.

IV.

V.

Coadyuvar con las acciones en mater¡a de prevención y atención a las que se refiere
la  presente  Ley;

lnstrumentar, a través de Brigadas, las acc¡ones para fomentar un ambiente libre de
v¡olencia escolar;

Realizar  acc¡ones  de  capacitación  y  sensibilización  a  su  personal  en  el  tema  de
violenc¡a  escolar,  con  el  fin  de  proporcionar  una  atención  adecuada  a  las  y  los
involucrados,  basada  en  e'  respeto  y  garantía  de  los  derechos  humanos  de  las
niñas,  niños,  y adolescentes;  y

Las  demás que  le  señalen  las  disposiciones  legales  apl¡cables  y  el  Reglamento de
esta Ley.

ARTÍCULO  11.  Corresponde a la  Fiscal¡a General del  Estado de Querétaro:

l.        Elaborar e  instrumentar acciones  de  política  de  sensibilización  y  prevención  social
que  ¡nciden  en  el fenómeno de  la violenc¡a escolar,  dando  prioridad  a  las zonas de
mayor inc¡dencia;

ll.        Planear y  desarrollar conjuntamente con  el  Centro de Atención  lntegral,  campañas
de  información  y  prevención  de  la  violencia  escolar  desde  el  ámbito familiar,  para
promover una conv¡vencia  l¡bre de violencia;

lll.        Realizar  acciones  de  capacitación  y  sensibilización  a  su  personal  en  el  tema  de
violencia  escolar,  con  el  fin  de  proporcionar  una  atenc¡ón  adecuada  a  las  y  los
¡nvolucrados,  basada  en  el  respeto  y  garantía  de  los  derechos  humanos  de  las
niñas, n¡ños, y adolescentes. Esto implica que su personal cuente con herramientas
psicológicas que les permitan proporcionar un mejor servicio, en especial al personal
encargado  de  recibir,  atender  y  dar trámite  a  las  denuncias  penales  presentadas
derivadas de  la violenc¡a escolar y en general  de cualquier tipo de violencia que se
presente en el ambiente escolar y dentro de la comunidad educativa;

lV.        Formular  y  admin¡strar  bases  de  datos  que  contengan   información  de  carácter
público  a  efecto  que  pueda   registrarse  el  seguimiento  de  los  casos  donde  las
personas   que   integren   la   comunidad   educativa   sean   víctimas   de   algún   delito
vinculado  a  la  violencia  escolar,  desde  la  presentación  de  la  denuncia  o querella y
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hasta  la  ejecución  de  la  sentencia,  ¡ncluyendo  el  procedimiento  respect¡vo  para  la
reparación   del   daño,   observando   la   mayor  protección   de   la   ident¡dad   y   datos
personales conforme a la legislación aplicable,  mismo que deberá compartir con el
Centro de Atención  lntegral;

V.        Participar   con   'as   instanc¡as   correspondientes   en   mecanismos   de   detección,
denunc¡a  y  canalización  de  los  casos  de  violencia  escolar,   así  como  práct¡cas
d¡scriminatorias y de  maltrato en  la comunidad  educativa,  que  perm¡ta art¡cular una
estrategia facilitadora de referencia y contrarreferencia de personas generadoras y
receptoras de las mismas;

VI.        Colaborar con las autoridades correspondientes para conocer, atender y prevenir la
violencia escolar;

VII.        Realizar estudios estadísticos e investigaciones referentes al acceso a la justicia de
n¡ñas,  niños  y  adolescentes  integrantes  de  la  comunidad  escolar  receptores  de
violencia escolar,  compartiéndolo con el Centro de Atención  lntegral; y

Vlll.        Las demás que  le  señalen  las d¡sposiciones  legales  aplicables y el  Reglamento de
esta  Ley.

ARTÍCULO  12.   Corresponde  a  los  Munic¡p¡os:

lll.

IV.

V.

Coordinarse con 'as autoridades correspondientes para fomentar un ambiente libre
de violenc¡a esco'ar,  pr¡orizando su prevención;

Proporcionar asesoría jurídica a las personas receptoras y generadores de v¡olencia
escolar;

lmpulsar campañas  de  difus¡ón  que  transmitan  la  importancia  de  una  convivencia
libre  de  v¡olenc¡a  y  democrática  en  los  ámbitos  fam¡liar,   educat¡vo,   comunitario,
social  y  familiar;

Coordinarse  con  el  lnstituto  para  la  Atención  y  Prevención  de  las  Adicciones  del
Estado  de  Querétaro  para  implementar  campañas  que  disminuyan  el  consumo  y
venta de alcohol, tabaco y en general de sustancias psicoactivas y psicotróp¡cas en
el ambiente de  las instituciones educativas;

Realizar  acciones  de  capac¡tac¡ón  y  sensibilización  a  su  personal  en  el  tema  de
violencia  escolar,  con  el  fin  de  proporc¡onar  una  atención  adecuada  a  las  y  los
involucrados,  basada  en  el  respeto  y  garantía  de  los  derechos  humanos  de  las
niñas,  niños y adolescentes;
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Establecer un  Centro  de Atención  lntegral  Municipal  para  la  prevención  y atención
de la violencia escolar:  y

Vll.                Las demás  que  le señalen  las disposiciones  legales  aplicables y el  Reglamento de
esta Ley.

ARTiCULO  13.  Corresponde al Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del  Estado
de Querétaro y de los municipios en sus respectivos ámbitos de competencia:

lll.

IV.

V.

Vl.

Planear  y  desarrollar  conjuntamente  con  el  Centro  de  Atención   lntegral  que  le
corresponda,  campañas de infomación y prevención de la violenc¡a escolar, desde
e'  ámbito  familiar,   así  como  para  promover  la  convivencia   libre  de  violencia  en
cualquier ambiente;

Part¡c¡par   ccm   las   instancias   correspondientes   en   mecanismos   de   detecc¡ón,
denuncia  y  canalización  de  los  casos  de  violencia  escolar,   así  como  prácticas
discriminator¡as,  que  permita  articular  una  estrategia  facilitadora  de  referencia  y
contrarreferencia de personas generadoras y receptoras de esa violencia;

Real¡zar  acciones  de  capac¡tac¡ón  y  sens¡bilización  a  su  personal  en  el  tema  de
violencia  escolar,  con  el  fin  de  proporcionar  una  atenc¡ón  adecuada  a  las  y  los
involucrados,   basada  en  el  respeto  y  garantía  de  los  derechos  humanos  de  las
niñas,  niños y adolescentes;

Coordinar y  promover campañas de  información sobre  los tipos  y  modalidades de
v¡olencia escolar;

lnformar  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón,  a  través  del  Centro  de  Atenc¡ón  lntegral,
sobre casos que puedan const¡tu¡r v¡olencia escolar que detecte en los servicios que
preste como parte de sus act¡vidades;

Las demás que  le  señalen  las  disposic¡ones  legales  aplicables y  el  Reglamento de
esta Ley.

ARTÍCULO  14.-Asistirán en mater¡a de seguridad e integración escolar:

La Asociac¡ón  Estatal de padres de familia;

Los Consejos de  Participación  Social,  y;

Los  demás  integrantes  de  los  sectores  público,   privado  y  social  que  de  forma
voluntaria decidan apoyar en materia de seguridad e integración escolar. Dentro de
sus respect¡vas esferas de acción.

CAP¡TULO  Ill
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DE LA SEGURIDAD E  INTEGFLACION  ESCOLAR

ARTICULO   15.-Para  la  apljcación  de  la  presente  Ley,  en  cada  escuela  de  educación
pública  depend¡ente  de  la  Secretaría,  se  constituirá  una  Br¡gada  Escolar.  Las  escuelas
particulares de educación de cualquier tipo que cuenten  con  autorización y reconoc¡miento
de val¡dez oficial de estudios otorgados por la Secretaría,  respectivamente,  se sujetarán a
las djsposiciones que en  'a materia emita dicha Secretaría.  En el caso de las ¡nstituciones
de  educac¡ón  pública  que  dependan  de  la  Autoridad  Educativa  Federal,  o  en  el  de  las
Universidades Autónomas con  domicilio dentro del  Estado,  eI  Ejecutivo  por conducto de la
Secretaría,  podrá celebrar los convenios de colaboración  necesarios para la aplicación de
la presente Ley.

ARTÍCULO  16.-La  Brigada  estará ¡ntegrada  por cinco  miembros,  dentro de los cuales se
contemplará  al  Directivo de la escuela correspondiente,  tres madres y/o padres de familia
y  una  persona que pertenezca  al  personal de  la  Escuela.  EI  Directivo del  plantel  educat¡vo
al que perienezca la Brigada será quien la represente ante el Consejo Estatal de Seguridad
e lntegración de las niñas y los niños y/o adolescentes en la Escuela y el Centro de Atención
lntegral que  le corresponda.

ARTÍCULO  17.-Corresponde a las Br¡gadas en materia de seguridad escolar:

l.-  Establecer  y  aplicar  medidas  de  prevención  que  propicien  un  entorno  de  integración
escolar sano y de tranquilidad para la impartición de educación en la Escuela;

ll.-  Realizar  y  fomentar  en  la  comunidad  escolar,  la  real¡zación  de  conferencias,  foros,
pláticas  o  eventos  de  cualquier  índole,  que tienda  a  fomentar  o fortalecer  la  cultura  de  la
denuncia ciudadana de aquellas acc¡ones delict¡vas o contrar¡as a  la legalidad;

Ill.-Hacer del conocimiento de su director y/o representante hecho y actos que se susc¡ten
en el  ¡nterior de la Escuela o de sus alrededores que por su gravedad alteren la seguridad
de  la  Escuela,  real¡zando  una  valorac¡ón  conjunta  y  reportándolo  al  Centro  de Atención
lntegral,  por medio de su representante ante el m¡smo;

lV.-  Denunciar por medio  de  su  representante  ante  la  autoridad  competente,  los  hechos
presuntamente  del¡ctivos  de  los  que  tengan  conocimiento,  que  se  susciten  dentro  de  la
comun¡dad escolar;

V.-Formar y establecer vínculos efectivos de coordinación entre las autor¡dades escolares,
con  las inst¡tuciones de Seguridad  Públ¡ca  para el cumplimiento de esta  Ley;

Vl.-Proponer al Directivo del  plantel correspondiente la gestión ante quien corresponda,  de
los  recursos suf¡c¡entes  para  cubrir las  necesidades que en  materia  de seguridad  escolar
requiera el plantel,  a efecto de cubrir las necesidades de un ambiente seguro y sano;

Vll.-Reportar a las autoridades correspond¡ente aquellos establecimientos comerciales y/o
negocios en general, en 'os cuales se detecte clandes{¡naje, que constituyan un r¡esgo para
la seguridad esco'ar, y en caso de detectar irregularidades;
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Vlll.-  Gestionar  ante  la  autoridad  municipal  respect¡va,   la  instalación  de  alumbrado,   de
infraestructura vial y de señalización en el  perímetro del centro escolar;

lX.-  ldentificar  e  informar  a  las  autoridades  competentes,  con  apego  a  las  d¡sposiciones
aplicables,  de  bardas  e  inmuebles  en  general  que,  por  su  estado  y  cond¡ciones  físicas,
representen un peligroi o sean susceptibles de ser usados para act¡vidades ilícitas en r¡esgo
de la comunidad escolar;  y

X.-  Las  demás  atribuciones  que  conforme  a  esta  Ley  y  otras  disposiciones  aplicables  le
correspondan.

ARTÍCULO   18.-La  formación  y  el  buen  funcionamiento  de  las   Brigadas  se  harán  de
conformidad a las siguientes bases:

l.-EI  Directivo del plantel tendrá que reg¡strar la Brigada ante el Consejo  Estatal y el Centro
de  Atención  lntegral,  y  v¡gilará  el  correcto  funcionamiento  y  desarrollo  de  los  planes  de
trabajo de la Brigada,  ante la comunidad y la autoridad competente;

ll.-Las  y  los  miembros  que  pertenecen  a  la  Brigada  podrán  ser  sust¡tuidos,  deb¡éndose
comunicar  por  el  Director  del  plantel  aI  Consejo  Estatal,  dentro  de  los  diez  días  hábiles
s¡gu¡entes a  part¡r de que ocurra;

l'l.-   Las   determinaciones   de   la   Brigada   se   adoptarán   por   mayoría   de   votos   de   sus
miembros;

[V.-  Por cada  miembro de  la  Brigada  podrá  haber un  suplente,  qu¡en  sustituirá  a' titular en
sus ausenc¡as.

ARTÍCULO  19.-Es  obligación  de  las  y  los  integrantes  de  la  comun¡dad  escolar reporiar o
hacer del conocimiento de la Brigada o de la au{oridad escolar,  cualquier situación ¡rregular
que detecten y que consideren pone, o puede poner, en riesgo la segur¡dad integral escolar.

ARTÍCULO  20.-  La  Brigada,   en  coordinación  con  la  autoridad  de  Protección  Civil  que
corresponda,    implementará    un    programa   específico    en    ma{eria    primeros    auxilios,
atend¡endo a las características propias de cada centro escolar.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTuLO I

DEL  PROGRAMA PARA LA PREVENCION Y ATENClÓN  DE  LA VIOLENCIA EN  EL
AMBIENTE ESCOLAR DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Artículo  21.  EI  Programa const¡tuye  la  base de  la  política  púb'ica  del  Estado de  Querétaro

para el d¡seño y ejecución de acc¡ones que promuevan  un amb¡ente libre de violencia en el
ambiente escolar y de violenc¡a escolar.
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Será  propuesto  por  el  Centro  de Atención  lntegral  para  su  aprobación  por  la  Secretaría,
previendo  que  su  elaboración  y  revis¡ón,  de  ser el  caso,  sea  producto  de  un  proceso  de
participación de todos los sectores interesados en el tema,  especialmente de ¡nstituciones
académicas,  organismos internacionales que trabajan en la materia y organizaciones de la
sociedad  cMI.

Artículo   22.    Las   disposic¡ones   del   Programa   tendrán   como   objetivo   fomentar   una
convivencia  l¡bre  de  v¡olencia  en  los  ámb¡tos:  familiar,  educativo,  comun¡tario,  social,  asÍ
como la promoción de la cultura de la paz, el respeto a los derechos humanos y la cohesión
comunitar¡a, con perspectiva de género.

Fijará las líneas de acción que permi{an a las autoridades cumplir con los principios rectores
señalados en  la  presente  Ley,  así como el desarrollo y consolidación  de lo establecido en
materja de conocim¡ento,  atención y prevención de la violencia y violencia escolar.

CAPÍTULO  ll

DEL  PROTOCOLO  ÜNICO  DE  DETECClÓN Y ATENClÓN A LAS VÍCTIMAS  DE
VIOLENCIA ESCOLAR

ARTÍCULO  23.-  EI  Protocolo  único  de  Detección  y  Atención  a  las  Víctimas  de  Violencia
Escolar será  elaborado  e  instrumentado  por el  Centro de Atención  lntegral,  y  contendrá,
entre otras cosas,  las  medidas y acciones que ayuden a cuidar la seguridad dentro de las
instituciones educativas,  impidiendo  la fragmentación  de  la  acción  de las dependencias y
entidades y la revictimización que sufre las personas receptoras de violencia escolar.

Artículo  24.  La elaboración  del  Protocolo se coordinará  por la  Secretaría de  Educac¡ón,  a
través del Centro de Atención lntegral, quien lo someterá a aprobación del Consejo Estatal.

Artículo  25.   EI   Protocolo  establecerá  que  los  servicios  de  atención  social,   psicológica,
juríd¡ca  y  médica  de  las  distimas  dependencias  y  entidades  se  coordinen  para  operar  a
través del Centro de Atención lntegral, med¡ante una cédula de registro único, de tal manera
que,  con  ¡ndependencia de  la  ins{ituc¡ón a la que acudan por primera vez las n¡ñas,  niños y
adolescentes  integrantes de  la comun¡dad escolar que vivan el fenómeno de v¡olencia,  se
garant¡ce el segu¡miento del caso hasta su conclusión.

EI  Reglamento  de  la  presente  Ley  i"ntem'lará  las  característícas  y  el  mecanismo  para
instrumentar la cédula de registro único y el seguimiento posterior de los casos atendidos,
cuya coordinación será responsabilidad de la Secretaría de Educación,  a través del Centro
de  Atención  lntegral,   observando  las  d¡sposiciones  respecto  a  la  Protección  de  Datos
Personales.

ARTÍCULO  26.-   Los   lineam¡entos  del   Protocolo   único  de   Detecc¡ón  y  Atención   a   las
Víctimas de Violencia  Escolar,  serán:
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l.-La definición de  los diferentes tipos o modalidades de Violencia  Escolar;

ll.-  La  declaratoria  que  prohíbe  la  violencia  escolar  dirigida  hac¡a  cualquier  niño,  niña  o
adolescente de la comunidad escolar;

lll.-La descripción  clara y precisa sobre el tipo de conducta que es esperada del alumnado
y el cuerpo docente,  así como el procedimiento para  proporcionar e  instru'ir a estudiantes,
madres    y/o    padres    de    familia,    docentes,    adm¡nistradores,    d¡rectivos    escolares    y
voluntarios/as en  la  identificación  y  prevención de violencia escolar,  así  como responder a
actos del  m¡smo;

'V.-Las consecuencias y acciones que se deben de llevar a cabo por parte de los d¡rectivos
escolares o autoridad educativa responsable, en contra de aquella persona generadora de
violencia escolar;

V.- La declaratoria en  la que se prohíbe cualquier acto de represalia o venganza en contra
de  cualquier persona  que  reporte  un  caso  de violencia  escolar,  al  igual  que  la  descripción
de  consecuencias  y  acc¡ones  en  contra  de  aquella  persona  que  haya  presentado  una
acusac¡ón falsa de manera  intenc¡onal;

Vl.-  El  proced¡miento  para  la  denuncia  de  un  acto  de  violenc¡a  escolar  por  parte  de  la
persona receptora o de un tercero, en el cual se contenga una provisión donde se permita
la denuncia  anónima;

Vll.-Las acciones específicas para proteger a 'a persona de cualqu¡er represalia que pueda
sufr¡r a consecuencia de denunciar actos de violenc¡a escolar;

Vlll.-El  procedimiento  de  abordaje  por  parte  de  la  institución  educativa  correspond¡ente,

para responder a cualquier acto de v¡olencia escolar-,

lX.-  El  proced¡miento  de  ¡nvestigación  de  un  acto  de  supuesto  violencia  escolar,   para
detem¡nar si e' acto de violencia puede ser atendido por 'a instituc¡ón educativa y, en caso
contrarío,  determinar 'a  remisión  inmediata de dicho acto a  la autoridad competente;

X.-  El  procedimiento  para  canal¡zar  a  receptores  y  generadores  de  vio'encia  escolar  a
tratamientos físicos,  ps¡cológ¡cos y asesorías espec¡alizadas;

XI.-  El  procedim¡ento  para  informar  de  manera  periód¡ca  y  constante  a  los  padres  y/o
madres de la persona generadora y receptora, sobre las medidas tomadas para que la o el
agresor/a  o  los/as  agresores/as  no  cometan  nuevos  actos  de  violencia,  hostigam¡ento  e
¡ntimidación en contra de d¡cha víct¡ma;

Xll.-El  procedimiento  para  documentar cualqu¡er ¡nc¡dente  de  violencia  escolar para que
sean  incluidos en  e'  ¡nforme  anual  que  realizará  el  Centro  de Atención  lntegral,  el  cual  se
dará cuenta ante el Consejo Estatal;
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Xlll.-   Las   sanc¡ones   aplicables   a   las   inst¡tuciones   educativas,   directores,   docentes   y
administradores, en caso de hacer caso omiso a denuncia, queja o conocimiento alguno de
v¡olencia escolar;  e

XIV.-  lnformación  sobre  el  tipo  de  servicios  de  apoyo  para  receptores,  generadores  y
terceros afectados.

ARTÍCULO   27.-La   Secretaría,   a   través   del   Centro   de   Atención   lntegral,   diseñará   e
implementará  en  cada  una  de  las  inst¡tuciones  educativas  de  la  Entidad,  programas  de
prevención de actos de violencia,  acoso e intimidación dirigidos  hacia  alumnos,  docentes,
voluntarios, trabajadores, y trabajadoras, directivos y madres y/o padres de familia o tutores,
basado en el Protocolo Unico de Detecc¡ón y Atención a las Víct¡mas de Violencia Escolar.

ARTÍCULO  28.-  Cada  seis  meses,   las  instituciones  educativas,   deberán  presentar  un
informe  ante  el  Centro  de  Atención  lntegral,  en  el  que  se  contenga  un  sumario  de  las
denuncias  recibidas  y  las  acciones  tomadas  en  el  año  calendar¡o.  A  dicho  informe  se  le
deberán anexar copias de las denuncias recibidas y toda la documentación que respalde el
actuar de la autoridad escolar correspondientei  en la resoluc¡ón de los incidentes.

ARTÍCULO 29.-Al final del ciclo escolar,  cada institución educativa,  remitirá la información
conten¡da en su base de datos a la Secretaría para su análisis.

ARTÍCULO  3O.-  EI  Centro de Atencjón  lntegral  analjzará  permanentemente  la  información
que reciba de cada institución educat¡va, con la finalidad de obtener un diagnóstico preciso
sobre su situación y perfeccionar los procedimientos o protocolos de prevención y atención.

CAPÍTULO  lll
DE  LAS  MEDIDAS  DE ATENClÓN  INTEGRAL

Artícu'o 31. Las medidas de atención en materia de violencía escolar son aquellos serv¡cios
psicológicos,  sociales,  médicos  y jurídicos que  perm¡tan  a todas  y todos  los  involucrados
en una situac¡ón de v¡olencia escolar desarrollar las habilidades psicosociales para reparar
las experiencias de violencia vividas, fomentando el empoderamiento de las niñas,  niños y
adolescentes   integrantes   de   la   comunidad   escolar   receptores   de   ese   maltrato;   Ia
modíficación de actitudes y comportam¡entos de quien violenta y el cambio en los patrones
de  convivencia  de  las  y  los  integrantes  de  las  comunidades  educativas  de  los  centros
escolares  involucrados.

Artículo 32.  La ¡ntervención especializada para las niñas,  niños y adolescentes integrantes
de  la  ?omunidad  escolar  receptores  y  terceros  involucrado  se  regirá  por  los  siguientes
principios:

Atenc¡ón  integral:  se  realizará considerando el conjunto de necesidades derivadas
de  la  situación  de  violenc¡a,  tales  como  orientación  ps¡cológica  y jurídica,  atención
médica, entre otras;
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lV.

Efectiv¡dad:   se   adoptarán   las   medidas   necesar¡as   para   que   el   niño,   n¡ña   o
adolescente  de  la   comunidad  escolar  receptores,   sobre  todo  aquellos  que  se
encuentran en mayor cond¡c¡ón de vulnerabilidad, accedan a los servic¡os integrales
que les garantice el goce efectivo de sus derechos;
Auxilio oportuno:  brindar apoyo inmediato y eficaz al  n¡ño,  niña o adolescente de la
comun¡dad escolar en situación de riesgo o que hayan sido receptores de violencia
escolar,  así  como  brindar  protección  a  sus  derechos  fundamentales;  este  auxilio
será extendido a las personas que sean generadoras de la vio'enc¡a escolar con el
fin de combatir, en tiempo y de manera adecuada,  las causas que dan origen a que
ejerza violencia;  y
Respeto  a  los  Derechos  Humanos  de  las  y  los  estudiantes:  abstenerse  en  todo
momento  y  bajo  cualqu¡er  circunstancia  de  hacer  uso  indebido  de  la  fuerza,  de
infligir,   tolerar   o   permitir   actos   de  tortura   u   otros   tratos   o   sanciones   crueles,
inhumanas o degradantes en contra de niños, niñas o adolescentes de la comun¡dad
escolar.

Artículo  33.   Las  dependencias,   ent¡dades,   instituciones  y  organismos  que  conozcan  o
atienden a las niñas, niños y adolescentes integrantes de la comunidad escolar en el Estado
de Querétaro en el ámbito de violencia escolar deberán:

lll.

Actuar en todo momento con debida dil¡gencia;

Canalizar de manera inmediata a las n¡ñas,  niños y adolescentes ¡ntegrantes de la
comunidad escolar receptores y generadores de violencia escolar a las autoridades
correspond¡entes, y, en su caso,  al Centro de Atenc¡ón lntegral', y

Desarrollar campañas de difusión  para la ident¡ficac¡ón de la violencia escolar y sus
formas de  preven¡rlo.

Ariículo  34.   Las  dependencias  de  gob¡erno  que  at¡endan  a  los  receptores  de  violencia
escolar deberán  llevar un  registro y control  de  las  incidenc¡as  reportadas  de conformidad
con  lo  que  se  determine  en  el  Reglamento,  haciéndolo  del  conocimiento  del  Centro  de
Atención  lntegral.

El registro y control será la base para que el Consejo Estatal, en coordinación con el Centro
de  Atención   lntegral,   elaboren   un  diagnóstico  e   ¡nd¡cadores   que   permitan   conocer  la
problemát¡ca  de  la  violenc¡a  escolar  y  distingu¡rlo  de  otras  conductas  que  ¡nciden  en  la
generación ae v¡o'encia para su deb¡da atención.

Ariícu'o  35.  Las  dependencias  y  ent¡dades  de  la  Administrac¡ón  Pública  del  Estado  de
Querétaro,  así como las ¡nstituciones privadas y sociales que presten servicio de atención
en  materia de violencia escolar,  deberán  contar con  persona'  profesional y especial¡zado,
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quienes  deberán  recibir  continuamente  capacitación  en  materia  de  v¡olencia  escolar  de
acuerdo a los principios rectores de la presente Ley.

EI  Protocolo  único  de  Detección  y Atención  a  las  Victimas  de  Violencia  Escolar será  de
observancia obligatoria para la Adm¡nistración Pública de' Estado de Querétaro.

CAPÍTULO  IV

CONSEJO  ESTATAL  DE SEGURIDAD E  INTEGRACION  DE  LAS  NlÑAS,  NlÑOS Y
ADOLESCENTES  EN  LA ESCUELA.

ARTÍCULO  36.-   EI   Consejo   Estatal  de  Seguridad  e   lntegración  de   las  niñas,   niños  y
adolescentes en la escuela estará integrado por:

l.-EI Gobernador como Presidente.

ll.-EI Secretar¡o de  Educación  Pública,  como Secretario Técnico,  con facultad de supl¡r en
caso ausencia al Gobernador como Presidente del Consejo Estatal.

lll.-EI  Secretario de Gobierno deI  Estado;

IV.-El secretario de sa'ud  del estado;

V.-EI Secretario de Seguridad Ciudadana,

Vl.-EI  Procurador General de Justicia,

V'l.-EI Secretario de Gobernación;

Vlll.-EI  Director General  de  Protección  Civ¡l;

lX.-EI Titular del  Sistema para el  Desarrol'o  'ntegral de la  Familia;

X.- EI Titular de la defensoría de los Derechos Humanos del Estado de Querétaro;

Xl.-   Los   Secretarios   de   los   Sindicatos   de   Trabajadores   de   la   Educac¡ón   legalmente
reconocidos;

Xll.-EI  Presidente de la Asociación  Estatal de  Padres de  Familia,  y;

XIII.-Representantes  de  la  sociedad  civ¡I.

Los integrantes a que hacen mención las fracciones,  lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll,  lX, X Y Xl fungirán
como vocales.
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EI  Presidente  del  Consejo  Estatal  podrá  invitar  a  servidores  públícos  y  miembros  de  la
sociedad  civil  que  por  sus  conocimientos  y  experienc¡as  sea  necesario  escuchar  en  el
estudio y análisis de temas específicos.

ARTÍCULO 37.- EI  Consejo  Estatal celebrará sesiones ordinarias  por lo  menos tres veces
al año, y extraordinarias las veces que sean necesarias.

ARTÍCuLO 38.-Las ses¡ones ordinarias deberán celebrarse,  la pr¡mera al inicio del periodo
escolar,  con el objeto de aplicar las campañas de sensib¡'¡zación y prevenc¡ón,  así como la
aplicación  del  Protocolo  la  segunda  a  la  mitad  del  c¡clo  escolar,  que  permita  conocer  los
avances y  la tercera  al  concluir el  c¡clo escolar del  año  correspondiente,  para evaluar los
resultados obtenidos.  En esta  última sesión se deberá fijar la fecha  en  la que se llevará a
cabo  la  primera ses¡ón del  próximo curso escolar.

ARTÍCULO  39.-  Los  y  las  integrantes  del  Consejo  Estatal  asistirán  y  pariiciparán  en  las
asambleas  con voz y voto.  En  caso de empate el/la  que  presida  la sesión  tendrá voto de
calidad.

ARTÍCuLO 40.-Para cumplir con el objeto de la presente Ley, el Consejo Estatal tendrá las
siguientes atribuciones:

l.-Revisar y aprobar el Protocolo único de Detección y Atenc¡ón a las VÍctimas de Violencia
Escolar;

ll.-Aprobar  y  supervisar  los  planes  y  programas  en  mater¡a  de  seguridad  escolar  en  el
Estado;

Ill.-Revisar los planteam¡entos de las brigadas,  con  la final¡dad de ver su cumplim¡ento;

lV.-   Cumplir  en   su   ámbito   de   competenc¡a,   con   los   compromisos   derivados   de   los
convenios   de   colaboración,   celebrados   por   la   Secretaría,   con   otras   dependencias,
organismos,   sector  empresarial,   s¡ndicatos  y  en   general   con   cualquier  institución  que
pudiese  coadyuvar  con  los  objetivos  del  Protocolo  único  de  Detección  y  Atenc¡ón  a  las
Víctimas de V¡olenc¡a  Escolar;

V.-Dar cuenta del  lnforme Anual,  presentado por el Centro de Atención  lntegral;

Vl.-Aplicar  las  políticas  de  seguridad  escolar  en  el  Estado  emit¡das  por  la  Secretaría  y
exhortar a la sociedad a participar act¡vamente en los eventos que al respecto se realicen,
y;

Vll.-Las demás func¡ones que sean necesarias para el adecuado ejerc¡c¡o de las facultades
señaladas.

ARTÍCULO 41.-EI  Presidente del Consejo Estata',  tendrá  las atribuciones siguientes'.

l.-Representar al  Consejo Estatal;
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ll.-Convocar  por  escrito  a  las  y  los  integrantes  del  Consejo  Estatal  a  la  celebración  de
sesiones ordinarias y extraordinar¡as;

lll.-Vigilar la ejecución de los acuerdos y resoluciones aprobados por el  Consejo Estatal;

lV.-  Levantar  las  minutas  de  acuerdos  que  se  lleven  a  cabo  en  las  sesiones  ordinarias  y
extraordinarias;

V.-  Someter  a  consideración  del  Consejo  Estatal  las  estrategias  y  mecanismos  que  se
requieran para el buen funcionamiento del Programa de Seguridad lntegral Escolar;

Vl.-   Proponer  aI  Consejo   Estatal,   los  programas  específicos  de  trabajo;   así  como  las
polít¡cas de funcionamiento del Programa de Seguridad lntegral Escolar,  para su análisis y
aprobac¡ón;

Vll.-   Suscrib¡r   convenios   de   colaboración   con   organ¡smos   y   asociaciones   públicas   o
privadas de carácter estatal,  nacional o internacional en mater¡a de seguridad escolar; y

Vlll.-Las demás que sean  necesarias para el  buen funcionamiento del Consejo  Estatal.

ARTÍCULO  42.-  Corresponde  al  Secretario  Técnico  del  Consejo  Estatal  las  atribuciones
siguientes:

'.-Presidir las sesiones del Consejo Estatal en ausencia del Presidente;

ll.-Realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría para que en el Plan de Estudios de
Educación Bás¡ca se incluyan temas sobre seguridad y derechos humanos en las Escuelas;

lll.-  Proponer  los   programas  y  realizar  las  acciones  que  le  competeni   en   materia  de
seguridad  escolar,  coordinándose  con  las  demás  dependencias  del  Ejecutivo  y  con  las
mismas  autoridades  escolares,  según  sus  respectivas  esferas  de  competencia,  con  los
munic¡pios de la  Entidad y con  la sociedad:

lV.-  Proponer  programas  de  seguridad  escolar al  Consejo  Estatal  para  aplicarlos  en  los
c€ntros educativos;

V.-Realizar cursos de capacitación y actualizac¡ón para el personal de las diferentes áreas
vinculadas con la segurídad escolar, en conjunto con el Centro de Atención  lntegraI; y

Vl.-Las que le correspondan según lo disponga la legislación aplicable, así como las demás
que se establezcan por el Consejo Estatal.

Vll.-Promover la participación de la comunidad escolar en el auxilio a las víctimas del delito;

y

Vlll.-Las demás facultades que le confieran el Consejo Estata' y las leyes ap'icables.
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CAPÍTULO V
DEL CENTRO  DE ATENClÓN  INTEGRAL  DEL ESTADO  DE QUERÉTARO

Artículo  43.   Corresponde  a  la  Secretaría  de  Educación  ¡nstalar  el  Centro  de  Atención
lntegral,  como  un  órgano  plural  especializado  y  multid¡sc¡plinario en temas  de  convivencia
en  el  ámbito  escolart  al  que  le  corresponde  realizar  diagnóst¡cos  en  materia  de  violencia
escolar, elaborar programas, estadísticas,  ind¡cadores e informes que formulen propuestas
y  recomendaciones  de  actuación,  que  contribuyan  a  mejorar  la  eficacia  de  las  acciones
encaminadas a prevenir,  atender y erradicar el fenómeno objeto de la presente Ley.

Artículo 44.  Corresponde al Centro de Atención  lntegral  las s¡guientes func¡ones:

Actuar  como   órgano   de   asesoría,   análisis   y  d¡fus¡ón   periódica   de   información
especia'¡zada en temas de convivencia y violenc¡a escolar;

Recopilar,  analizar y  d¡fund¡r la  ¡nformación  generada,  adm,nistrada  o  en  posesión
de  los  miembros  de  la  Comis¡ón  Técnica  o  de  cualquier  otra  autoridad  del  Estado
de Querétaro, sobre medidas y actuaciones realizadas por las diferentes instancias,
públ¡cas,  privadas y sociales para prevenir, detectar y evitar situaciones de violencia
escolar,  además de fortalecer la cohes¡ón comunitaria;

Ill.

lV.

V.

Vl.

VII.

Vlll.

Realizar estudios  estadísticos  e  investigaciones que  permitan  determ¡nar si  existe
vínculo causal entre los d¡versos tipos y modalidades de violencia escolar, con el fin
de elaborar propuestas que permitan combatir la raíz de esa problemática;

Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la atención oporiuna
de la persona generadora de violencia escolar que posibilite la convivenc¡a armónica
con las demás que integran la comunidad educativa;

Brindar atenc¡ón especializada necesar¡a a  las personas receptoras generadoras y
terceros  involucrados  en  los  actos  de  violencia  esco'ar,  en  materia  de  psicología,
resilienc¡a,  criminología,  victimología,  entre otras;

Difundir   las   buenas   prácticas   educativas   que   favorecen   un   amb¡ente   'ibre   de
violenc¡a   escolar,   que  fomenten   la  cultura  de  la   paz  y  el  fortalec¡m¡ento  de  la
cohesión comunitaria;

Actuar  como   espacio   de  encuentro   interdisciplinario   para   el   aprendizaje   de   la
convivencia escolar libre de violencia;

Realizar informes,  estud¡os,  diagnósticos e investigaciones multidisciplinarias sobre
el fenómeno de v¡olencia escolar,  como cultura de paz,  cl¡ma escolar, v¡ctim¡zación,
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lX.

X.

Xl.

XH.

XIll.

XIV.

lll.

sent¡m¡ento  de  inseguridad  en  las  escuelas  públicas  y  privadas,   participación  e
involucramiento de  las  autor¡dades  educativas,  así  como  el  rol  que juega  la familia
en  la violencia escolar,  entre otros;

Desarrollar un centro de documentación especializado, que fungirá como un espacio
de referencia  para  'a  invest¡gación y publ¡cación de estudios sobre la  problemática
de v¡olencia en el ambiente escolar, v¡o'encia escolar y demás temas afines;

Real¡zar  estudios  estadísticos  e  investigac¡ones  que  permitan  elaborar  políticas
públicas, con perspectiva de género, que prevengan la violencia cometida en contra
de las niñas y las jóvenes en el ámbito escolar por condic¡ón de género;

Dar seguimiento a las acciones que se der¡ven para el cumplimiento de la presente
ley, con la finalidad de emjtjr opiniones sobre el enfoque de género que deben tener
y  su  impacto  en  el  respeto  y  reconocimiento  de  los  derechos  humanos  de  las
mujeres;

Formular observaciones y definir medidas  para enfrentar y atender la  violencia  en
las   escuelas   de   manera   integral,   con   un   enfoque   de   derechos   humanos   y
perspect¡va  de  género,   real¡zando  propuestas  específicas  de   intervención  a  la
Com¡sión Técnica;

Realizar consulta acerca de la violencia escolar con  la comunidad escolar y,  en  su
caso,  organismos internacionales; y

Elaborar    un    ¡nforme    anual    sobre   el    grado   de    cumplimiento    del    Protocolo,
recomendac¡ones, tendenc¡as presentes y futuras del fenómeno de la violenc¡a y el
violencia escolar,  presentándolo ante el Consejo Estatal para dar cuenta del mismo

Artículo 45.  Para el desarrollo de sus funciones, todos los entes públicos estarán obligados
a proporc¡onar la información especializada y necesaria que el Centro de Atención  lntegral
requiera.

Artículo  46.   EI   Centro  de  Atención   lntegral,  tendrá   una  Comísión  Técnica  que  estará
integrado de la siguiente manera:

El titular de  la  Secretaría de  Educación,  quien fungirá como Presidente;

El  titular  de  la  Unidad  de  Servicios  para  la  Educación   Básica  en  el   Estado  de
Querétaro, quien fungirá como Secretario Técnico;

Dos representantes de la Centro de Atención lntegral;
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Tres especial¡stas en temas de conv¡vencia escolar,  integrantes de organ¡zaciones
de 'a sociedad civil de reconoc¡do prest¡gio y trayectoria en la temática de referencia;

Tres  espec¡alistas  en temas  de  convivencia  escolar,  integrantes  de  universidades
públicas   o   pr¡vadas   de   reconocido   prestigio   y   trayectoria   en   la   temática   de
referencia;

Dos  representantes  de  las  Asociaciones  de  Padres  de  Familia  en  el  Estado  de
Querétaro;

Dos representantes de los Sind¡catos docentes con  representación en el Estado de
Querétaro', y

Dos representantes de las Asociaciones de Alumnos en el Estado de Querétaro.

Los integrantes señalados en las fracciones lV, V, VI, Vll y Vlll deberán renovarse cada tres
años,  de  confomidad  con  la  normatividad  interna  de  su  organ¡zación  y  la  que  al  efecto
emita el Com¡té técnico.

EI  Presidente del  Comité formulará  invitación  para que formen  parte del  mismo,  en calidad
de  ¡nvitados,  a  la  Defensoría  de  los  Derechos  Humanos  del  Estado  de  Querétaro  y  al
Consejo  para  Prevenir y Eliminar la  Discr¡minación del  Estado de Querétaro.

ARTÍCULO 47.-  EI  Centro de Atenc¡ón  lntegral  realizará  una  evaluación  anual  a  cada  una
de las instituc¡ones educativas, a efecto de que la Secretaría otorgue o niegue el Cehificado
de Calidad de Convivencia Escolar a cada una de e'las.

ART¡CuLO 48.-La calidad de conv¡venc¡a escolar se medirá según el cumplim¡ento de las
obligaciones  previstas  en  el  presente  ordenamiento  y  tomará  en  cuenta  las  denuncias
debidamente  demostradas  que  se  hayan  recibido  en  el  Centro  de Atención  lntegral  y  los
logros obtenidos por la  ¡nst¡tución  educativa en  esta  materia.  En  los  dos  últimos  meses de
cada  período  escolar,  la  Secretaría  expedirá,  renovará  o  negará  para  el  año  siguiente  a
cada  institución  escolar,  eI  Certificado de Calidad  de Convivencia  Escolar a que se  ref¡ere
este artículo.

ARTÍCULO   49.-   Cuando   ex¡stan   camb¡os   a   los   l¡neamientos,   la   Secretaría   deberá
not¡f¡carlos   de   manera   ¡nmediata   a   las   instituciones   educat¡vas,   las   cuales   deberán
informarlos de ¡nmediato a sus grupos de prevención de Violencia Escolar.

ART¡CULO  50.-  La  Secretaría  deberá  publ¡car  anua'mente  en  el  mes  de  octubre,   las
estadísticas  relativas  al  violencia  escolar  registrado  en  las  instituciones  educat¡vas  de  la
Entidad, las medidas emprendidas para su tratamiento y los resultados obtenidos, así como
lista   de   los   establecim¡entos   educativos   que   fueron   certificados   por   su   calidad   de
convivencia escolar y 'os que fueron desaprobados en esta materia.
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ARTICULO  51.-A  fin  de  combatir  los  fenómenos  de  la  violencia  escolar,  la  Secretaría
deberá:

l.-  Promover  políticas  de  radio  y  telev¡sión  que  fomenten  la  reflexión  colectiva  sobre  el
fenómeno  de   la  violenc¡a  en   la   coiv¡vencia  escolar  y  estimulen   a   las   niñas,   niños  y
adoles?entes  a   identíficar  la  violencla  escolar  en   'os  estab'ecimientos  educativos  y  lo
denuncien;

Il.-   Adoptar   planes   de   capacitación   de   profesores   en   la   ¡dentif¡cación,    prevención,
seguimiento y resoluc¡ón de conflictos escolares;  y

lll.-Producir videos  didáctjcos  de  sensib¡lizac¡ón  del  problema  de  violencia  escolar,  con
utilización de casos reales que perm¡tan las discus¡ones sobre los mismos entre las niñas,
niños  y  adolescentes_  integrantes  de  la  comunidad  escolar.   Dicho   material  deberá  ser
d¡stribuido entre  las instituciones educativas.

ARTÍCULO 52.-EI Centro de Atenc¡ón  lntegral ofrecerán servic¡os de apoyo psicológicos a
aquellas personas que lo soI¡citen o requ¡eran a consecuencia de ser víctimas de violencia
escolar.

La Secretaría suscr¡blrá con aquéllas los acuerdos de coordinación necesar¡os para el mejor
cumplimiento de esta func¡ón.  Estos apoyos también estarán disponibles para aquéIlos que
se consideran como generadores,  con el propós¡to de respa'darles a revertir su conducta y
br¡ndarles un sistema de apoyo para que no se conv¡erta en una conducta repetitiva.

TÍTULO TERCERO

VIOLENCIA ESCOLAR

CAPÍTULO  I

GENERALIDADES

ARTÍCULO   53.-   En   eI   S¡stema   Educat¡vo   deI   Estado   está   prohibida   la   violencia   en
cualqu¡era  de  sus  modalidades.   Para  tal  efecto,  todas  las  ¡nstituciones  educat¡vas  del
Estado tienen la obll'gac¡ón fundamental de garant¡zar a las niñas,  n¡ños y adolescentes eI
pleno respeto a su dignidad,  vida,  integridad física y moral dentro de la convivencia escolar,
por lo que deberán:

l.-Ofrecer al  alumnado  una formación  permanente en el  respeto  por la dignidad  humana,
los derechos humanos,  Ia aceptación de las y los demás,  Ia tolerancia hacia las diferencias
entre personas y la solidaridad hac¡a las mismas;

ll.-lnculcar a las niñas,  niños y adolescentes integrantes de la comunidad escolar un trato
respetuoso  y  considerado  hacia  las  y  los  demás,  sobre  todo  hacia  quienes  presentan
díscapac¡dades, vulnerabilídad o capac¡dades sobresalientes;
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lll.-Establecer entre el alumnado prácticas cotid¡anas de trato fraternal,  así como métodos
de solución am¡gable y  pacífica de las diferencias o conflictos entre ellos y ellas;

lV.-  Proteger eficazmente  a  las  niñas,  n¡ños y adolescentes  integrantes de  la  cgmunidad
escolar contra toda forma  de v¡olencia  como host¡gam¡ento,  agresión fís¡ca  o  psicológica,
humillación,  discriminac¡ón  o  burla  por parte de  las y  los demás  compañeros,  profesores,
trabajadores/as y/o d¡rect¡vos/as;  y

V.-  Establecer en  sus  reglamentos  y  d¡spos¡ciones  internas,  los  mecanismos. adecuados
de   carácter   disuasivo,    correct¡vo   y   reeducat¡vo    para    imped¡r   la   violencla   comp   el
hostigamiento,  'a  agresión  fís¡ca  o  psicológica,  la  burla  y  hum"ación  hacia  los  demas  y
espec¡almente hacia los niños,  las niñas y los adolescentes.

Anículo 54.  Para efectos de esta Ley, son tipos de vio'encia escolar los siguientes:

Ill.

lV.

V.

PsicoemocionaI: toda acc¡ón u omisión dirigida a desvalorar,  ¡ntimidar o contro'ar las
acc¡onesl  comportamientos y dec¡siones, cons¡stente en promb¡ciones, co.acc!ones,
condicionamientos, intimidaciones, amenazas, ¡ndiferencia, chantaje, hum,llac,ones,
comparaciones destructivas,  abandono o act¡tudes devaluatorias,  o cualquier otra,
que   provoque   en   quien   la   recibe  alteración   autocognitiva ,y   autovalorativa  que
¡ntegran  su  autoestima  o  alterac¡ones  en  alguna  esfera  o  area  de  su.:structura
psíqu',ca. También comprende actos u om¡siones cuyas form.as de expresion pueden
ser    silencios,     prohib¡c¡ones,     coacciones,     condicionamientos,     intim¡daciones,
amenazas,   ¡nsultos,   act¡tudes   de   descuido,   devaluator¡as   o   de   abandono  que
provoquen  en  el  n¡ño,  niña  o  adolescente  integrante  de  la  comunidad  es.colar  un
daño en cualquiera de sus esferas cognoscitiva, conductual,  afectiva y sociaI;

Fís¡co  directo:   toda   acción   u   omisión  ¡ntenc¡onal  que  causa   un  daño  corporal,
incluyendo agresiones fís¡cas,  peleas, cast¡gos corporales y acoso físico.

Físico  ind¡recto:  toda  acción  u  omisión  que  ocasiona  daño  o  menoscabo  en  las
pertenencias de 'as niñas, niños y adolescentes ¡ntegrantes de la comunidad escolar
como la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos
u otras pertenenc¡as:

SexuaI: todo acto sexuall  la tentativa de consumar un acto sexual,  Ios comentarios
o insinuaciones sexuales  no deseados,  o las acciones  para comercializar o utilizar
de  cualquier otro  modo  la  sexualidad  de  una  persona  mediante  coacción  por otra
persona,  independientemente de la re'ación de ésta con la víctima

A  través  de   las  Tecnologías  de  la  lnformación  y  Comunicación:  toda  v¡o'enc¡a
psicoemocional    implementada    a    partir    del    uso    de    plataformas.   v¡rtuales    y
herramientas   tecnológicas,   ta'es   como   chats,    blogs,    redes   soclales,    correo
electrónico,  mensajes  de  texto  enviados  por aparatos  celulares,  foros,  servidores
que  almacenan     videos     o     fotografías,  páginas  web,  teléfono  y  otros  medios
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tecnológicos,  incluyendo la suplantación de  identidad  por esa vía de comunicación.
que  sue'e ser anónima y masiva donde, por lo regular, la mayoria de integrantes de
la comunidad  educat¡va se entera de la violenc¡a ejercida;  y

Verbal:  acciones violentas que se manifiestan  a través de'  uso del  lenguaje,  como
los  insultos,   uso  de  sobrenombres  descalificativos,   humillar,   desvalorización  en
público,  entre otras.

ARTÍCULO 55.-La v¡olencia escolar será considerada como tal cuando:

l.-Ocurra dentro o fuera de las  instalaciones de una  institución educativa;

ll.-  Se  lleve  a  cabo  durante  el  desenvolv¡miento  de  un   programa   o  actjvidad  escolar
auspiciada por una  institución  educativa;

lll.-  Acontezca   en   el   interior  de  un  vehículo  de  transpohe  escolar  al   servic¡o  de   una
institución educat¡va;  o

IV.-Se utilicen  programas  ínformáticos que sean  procesados  mediante una computadora,
un sistema computacional  o una  red  informática prop¡edad de  una institucíón  educativa.

ARTÍCULO   56 -En   caso   de   cancelación   de   matrícula,    la   Secretaría   gestionará   la
reubicación  del  estudiante  sanc¡onado  en  otro  plantel  del  mismo  Municipio.  Si  no  fuera
posible   tal   reubicación   en   el   m¡smo   Municipio,    lo   ¡ntentará   en   establecimientos   de
Municipios cercanos.

ARTÍCULO  57.-  Como  incent¡vo  al  comportamiento  respetuoso  hacia  las  y  los  demás
compañeros   de   la   institución   educativa,   ésta   deberá   enaltecer   a   las   niñas,   niños   y
adolescentes integrantes de la comun¡dad escolar que cada año escolar se destaquen por
su actitud fraternal y respetuosa,  entregando un reconocimiento en  la ceremonia de fin de
cursos.

CAPÍTULO ll
DE  LA PREVENClÓN

Artículo 58.  La  prevención  es el conjunto de acciones pos¡t¡vas que deberán  llevar a cabo
principalmente   los   integrantes   del   Centro   de  Atención   lntegral,   en   conjunto   con   las
Brigadas,  para  evitar  la  comisión  de  los  distintos  actos  de  violencia  escolar,  atendiendo  a
los posibles factores de riesgo tanto sociales como culturales.

Las medidas de prevención son aquellas que,  desde los dist¡ntos ámb¡tos de acción de las
autoridades,  están  destinadas  a  toda  la  población  de  las  comunidades  educat¡vas  del
Estado de Querétaro, evitando la violencia escolar, fomentando la convivencia armónica y,
el desarrollo de las niñas,  niños y adolescentes ¡ntegrantes de la comunidad escolar.
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Ariículo  59.  A  través  de  la  prevención  se  propone  brindar  las  habilidades  psicosociales
necesarias que contr¡buyan a desarrollar una armoniosa convivencia pacífica entre las y los
miembros de  la comunidad educat¡va,  además de  revert¡r los factores de  riesgo y  los que
¡nfluyen  en  la  generación  de  la  violencia  en  el  ambiente  escolar  y  de  violencia  escolar
real¡zando   acc¡ones   que   desarrollen   una   cultura   de   la   paz  y  fortalezcan   la   cohesión
comun¡tar¡a.

La  Secretaría  de   Educación   podrá  firmar  conven¡os  de  colaboración  con   instituciones
educativas y con organizaciones de la sociedad civil  para contar con manua'es de buenas
prácticas en mater¡a de prevención y atención a la violencia escolar.

En los servicios educativos que impartan el Gobierno del Estado de Querétaro, organismos
descentralizados y sus órganos desconcentrados, será obligatorio qu'e el personal docente,
directivos escolares y persona' administrativo cursen los programas de capacitación que la
Secretaría  diseñe  a  pan¡r de  los  manuales  de  buenas  prácticas  para  conocer,  atender y
prevenir y el maltrato entre escolares.

Las ¡nst¡tuciones que presten servicios educat¡vos en el Estado de Querétaro sin depender
del Gobierno del  Estado de Querétaro,  podrán convenir con la Secretaría de Educación la
incorporación a dichos programas de forma voluntaria.

CAPÍTULO  llI

DE  LAS  BRIGADAS

ARTÍCULO 60.-Las instituciones educativas formarán grupos,  br¡gadas,  de prevención de
violencia escolar,  al  igual  que grupos de apoyo  a víctimas de estas conductas,  los cuales
estarán conformados por personal administrat¡vo,  docente,  d¡rectivo escolar,  así como por
estudiantes, voluntarios/as y madres y/o padres de familia.

ARTÍCULO 61.-Cada  instituc¡ón  educativa deberá,  en conjunto con  el  Centro de Atención
lntegral:

l.-  Proporcionar  capacitación  sobre  los  lineamientos  para  la  prevenc¡Ón  de  la  v¡olencia
escolar  a  las  y  los trabajadores,  docentes,  voluntarias  y  voluntar¡os  que tengan  contacto
directo con las niñas,  niños y adolescentes integrantes de la comunidad escolar:

ll.-  Desarrollar  un  programa  educativo  enfocado  hacia  las  niñas,   niños  y  adolescentes
integrantes  de  la  comunidad  escolar,  para  que  conozcan  y  comprendan  los  lineamientos
estab'ecidos por los procedimientos o protocolos para la prevenc¡ón de la violenc¡a escolar;
y

lll.-Realizar una evaluación  de  la capac¡tación  proporcionada,  para definir las deficiencias

y programar una nueva para cont¡nuar sensib¡l¡zando.
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ARTICULO 62.-Los lineamientos serán incluidos en el programa de capacitación de todo/a
trabajador/a de la educación y docen{e que pertenezca a una institución educativa pública
o privada.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  La  presente  Ley  entrará  en  vigor  a  31   días  siguientes  a  su
publicación en el  Per¡ódico Oficial del  Estado  La Sombra de Aneaga.

ARTÍCULO  SEGuNDO.  -Dentro  de  los  180  días  siguientes  a  la  entrada  en  vigor de  la
presente  Ley  deberá  celebrar  sesión   de  instalación  el   Consejo   Estatal  de  Seguridad
Escolar.  Las  Brigadas se conformarán dentro del mismo plazo. Así como  la  realización de
su  reglamento.

ARTÍCULO  TERCERO.  -Dentro  de  los  180  días  siguientes  a  la  entrada  en  v¡gor  de  la
presente  Ley,  la  Secretaría  de  Educac¡ón  del  Estado  deberá  contar  con  el  Centro  de
Atención   lntegral  del   Estado  de  Querétaro,   EI   Protocolo  se  conformará  dentro  de  los
siguientes  90  días  a  partir de  la  instalación  del  Centro  de Atención  lntegral  del  Estado de
Querétaro, así como sus lineamientos.

ARTÍCULO  CUARTO.  - Se  autoriza  a  la  Secretaría  de  Finanzas  del  Poder  Ejecutivo  del
Estado de Querétaro a realizar adecuaciones presupuestales con  motivo de  la entrada en
funciones del Centro de Atención  lntegral deI Estado de Querétaro

ARTÍCULO   QUINTO.   -   Los   ayuntamientos   de   los   Munic¡pios   deberán   autorizar   las
adecuac¡ones presupuestales necesarias por motivo del cumplimiento de la presente ley.

ATENTAMENTE
INTEGRANTES  DEL GRUPO  PARLAWIENTARIO  DE  IVIORENA,  DE  LA SEXAGÉSIMA
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